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PROLOGO 



P R O L O G O 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Ley Federal del Trabajo consagran el derecho mexicano -

del trabajador como una nueva parte de los derechos univer-

sales del hombre y del ciudadano. El derecho del trabajo se -. 

establece como una victoria de los mexicanos para alcanzar Ja 

libertad, la dignidad y el binestar social. En otras palabras 

los mtnimos beneficios de previsi6n social a los cuales tiene 

derecho los trabajadores que se han logrado debido a sus !u-

chas armadas y pollticas, con la finalidad de hacer valer e -

imponer la Soberanta Popular. 

El movimiento obrero ha logrado hacer de la antigüedad -

dentro de un centro de trabajo, un derecho reconocido. Se es

tablece así una nueva institución dentro de los preceptos ju

rtdicos mexicanos sobre tales tópicos y se otorga a los trabA 

jadores, una prima económica por cada año de servicios dentro 

del centro laboral, al momento de ser separados del trabajo -

o por fallecimiento. De esta manera se reconocP social, éti-

ca y legalmente la entrega de la fuerza de trabajo, haciendo 

producir y desarrollar la economta del pa!s. 

Sin embargo, las normas legales establecidas restringie-



ron el pago de la prima de antigüedad, si voluntariamente el 

trabajador se separaba DE sus LABORES y ADEMAS TENIA CUANDO -

MENOS OUINCF A~OS de trabajar en esa empresa, todo ello con -

el rtn de evitar el ausentismo y la excesiva rotación del pe~ 

sonal. As!, el espíritu de la Ley, los ideales de los legisl~ 

dores y las luchas de los obreros se cortaron de tajo por qu~ 

rer solucionar, equivocadamente, un supuesto problema de rot~ 

ción de personal. 

Entre otros, el presente trabajo tiene como objetivo re

futar varias de las hipótesis en las cuales se funda el pago 

el pago de la prima de antigüedad y demostrar cómo tal pago -

es un derecho ganado por los trabajadores mexicanos y no una 

dádiva de los patrones para con sus obreros, motivo por el -

cual debe pagarse a todos los trabajadores sin excepción alg~ 

na, además de aumentarse su monto a las necesidades reales y 

actuales de los mismos. 



I N T R o D u e e I o N 
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IllTROPUCCIOll 

F.l nerecho Hexicano del Trabajo se estahlece en el país 

como un fruto de la organización obrera y de sus luchas por 

alcanzar los mínimos requerimientos de previsi6n social. --

Aquel defiende a la persona humana cuando entrega a la soci~ 

dad su energía de trabajo para la producción económica. 

Aun antes de que se legislara sobre la antigÜedañ dentro 

de un centro de Trabajo, su reconocimiento como un dPrecho -

fue ganado por el movimiento obrero en los contratos ñe trab,! 

jo. cuando la ley se encarga de este tema lo hace bajo el ru

bro de prima de antigÜeñad. 

r.n el presente trabajo se verá cuáles son los fun~amentos 

legales para el pago de la prima de antigÜeda~, sus mecanismos 

y sus características, qu' representa la legislaci6n ~e tal -

derecho y c6mo ha sido ganado por los trabajadores. 

En el primer cap[tulo se har~ un rastreo hist6rico sobre 

el origen de la prima Ce antigiiedad, cómo se la concebía en -

las Constituciones ae 1857 y 1917 y en las Leyes Federale• de 

Trabajo de 1931 y 1970, así como en los contratos colectivos_ 

e in~ividuales ae trabajo. Se ver~ cuáles fueron las dificul-
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tades tanto te6ricas como técnicas a las que se han enfrenta

do los legisladores cuando abordan este problema }' c6mo han -

fracasado en el intento ñe solucionarlo. 

En el segundo cap!tt.lo se tratará sobre la procedencia -

de la prima de antigüedad en el Perecho Positivo !le::icano. 

Aquí se verá cómo se ha enfrentado el supuesto problema de la 

retro•ctiv!dad en el pago de dicha prima. También se hará un_ 

análisis del artículo 162 de la Ley Federal del Tra'bajo de 

1970 y se verán algunas tesis jurisprudenciales sobre éste t~ 

ma. 

Finalmente en el tercer capítulo se verá la necesiñacl de 

reformar el pago de la prima de antigiiedad por renuncia volun 

taria. Tal propuesta se fun<lará eri el análisis y reconocirnien. 

to de la prima de antigiiedad como un derecho ª~'!ni riño por -

los trabajadores; se demostrará la inequidad e~ su pago por 

renuncia voluntaria y se verán las consiguientes propuestas -

para reformar tanto al artículo 123 Constitucional como al 

162 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

hl ser independiente la prima de antigüedad ée las pres

taciones sociales y al no ser un pago indemnizatorio rlel pa-

tr6n para con sus empleados, el pago de la prima de antigüedad 
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debería darse a todos los trabajadores sin importar si son -

separados o se separan de Ja empresa don~e laboran, ni su an

tigüedad o si son de planta o no lo son. 



CA!'ITULO 

ORIGEN DEL DERECHO DE ~RIMA DE 

AN'l'lGUEOAD. 



CAPITULO I. ORIGEN DEL DERECHO DE PRIMA DE ANTTGUEDAD, 

1.1. En la Constitución de l8~7. 

El derecho mexicano del trabajo es un estatuto impuesto 

por la vida, un grito ~e los homr.r~s que sólo sabfan de expl~ 

tación y que ignoraban el significado aet término: más dere-

chos como ser humano. 

Nació en la primera revolución social del siglo XX y en

contró en la Constitución de 1917 su más ~ella cristali?.ación 

histórica. Antes de esos años se dieron esfuerzos en ~erensa 

de los homl:res, ocurrieron iecl.os y expusieron ideas, Fero no 

se había logrado una reglamentación que devolviera al tra~ajo 

su li~ertad y su ~i?nirlad, perdiña~ en lo~ siglo~ dP la escl~ 

vitud de la servi~umhre y del derec~o ci~i! d~ ta ~ur3uesía,

ní se 't)ahía rleclaradc la idea qu,, !1a Rlc3nzajo un pC'rfi.l uni

versal: el der-acho -ie trRbri~or:s¡:erte-\;olmrtt:".t:s derec~o~ dp la -

µersona humana, ·parale~os : l:-e!:e sin la cur;l no son positles 

los viejos dPrec~os del hombre. 

El conocimiento del pñsado es un punto óP. partida necesA 

ria porque P.Xplica el malestar y la in~ui~tud en materia so

cial y las causas que llevaron como antecedentes de la Revoly 

ci6n y la transformaci6n política, social y econ6mica. 



En las Leyes de Indias, España creó el monumento legfsl~ 

tivo más humano de los tiempos modernos. Tales Leyes, cuya -

inspiración se encuentra en el pensamiento de la Reina Isabel 

la Católica, estuvieron ~~stinadas ~ proteger al indígena de 

América especialmente ~e l.CETn¡:erias~latlP.Ja r.spañay l'erú; para 

impedir la explotación ryespiadada que llevahan a Cabo 1~s -

conquistadores. 

El sistema de los gremios de la Colonia fue sensi~lemen

te distinto del régimen corporativo europeo: en el viejo Con

tinente, las corporaciones disfrutaron de una gran autonomía 

y el derecho que dicta~an en el terreno de la econom!a y para 

regular las r~laciones de trabajo de los compañeros y aprendl 

ces. 

En la Nueva España, por lo contrario, la~ actividades e~ 

tuvieron regidas por las OrdP.nanzas de Gremios; donde fueron 

un acto de poder de un gobierno ahsolutista para controlar mg 

jor la actividad de los hombres. 

En Alemania, Francia e Italia, l~s coporaciones regula-

han ta cantidad y calidad de las mercancías; además se deter

minaban los salarios y ta disciplina de los tall~res, según -

el juicio que se formaban los maestros de las necesidades de 

los mercados. 



En la Nueva España, el sistema de los gremios ayudaba a 

restringir la producción en beneficio de los comerciantes de 

la península; y por otra parte, las Ordenanzas contentan dis

posiociones, donde se gozaba de cierta autonomía para dictar 

las reglamentaciones complementarias. 

Los gremios de la Nueva España murieron legalmente den-

tro del régimen colonial; algunas Ordenanzas del siglo XVIII 

hablaron de la libertad de trabajo, pero fueron las mismas, -

Cortes, ~uienes no permitieron su evolución. 

La Ley del 8 de junio de 1813, autorizó a todos los hom 

bres avecinados en las ciudades del reino a ~stablecer libre

mente las fábricas y oficios que estimaran conveniente, sin -

necesidad de licencia o de ingresar a un gremic • 

El Decreto Constitucional de ApatzingÓn, expe~ido por el 

Congreso de Aná~uac a sugerencia del jefe de las tropas li~eL 

tadoras del Generalísimos Don José María ~orelos y Pavón, con 

un gran contenido l.iberal y humano: con lo quP. declaró en su 

art !culo 36: "Ningún género de cultura, industria o comercio, 

puede ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que formen 

la suhsistencia pública''• 



El párrafo doce de los Sentimientos de la Nacion Mexica

na, presentarlos por Morelos al Congreso de Anáhuac, reunido -

en la ciudad de Chilpancingo en el año de 1813, expresa: 

11 Que como la buena ley es superior a toña hombre, las -

~ue dicte nuestro congreso dehen ser tales que obliguen a --

constancia y patriotismo, reoderen la opulencia y la indigen-

cia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejg 

re sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto". 

A pesar de la grandiosa hon~ura del pensamiento ~ocial -

de Morelos, el siglo X!X para el mexicano, no conoció el der~ 

cho del trahajo; con la consecuencia Ce que en su primera mi

tad continuó aplic~ndose el viejo derec~o espafiol, las Leyes 

d~ !ndias, la~ Siete Partidas de Alfonso X el Sabio, y la No

vlsiroa Recopilación y sus normas r~mplementarias. 

Los historiadores han ~echo destacar, ~ue la condición -

ee lo~ tr3~~ja1ores no sólo r.-joró, sino qu~ todo lo contra-

ria; más bien surrió las consecuencias de l~s crisis políti-

cas, social y económica en que se debati6 la sociedad fluc--

tuante. 

con la Revolución de Ayutla, la segunda de las tres gran 
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des luchas de México para integrar su nacio~alidad ~, conquis

tar su independencia y la libertad y la justicia para sus ho!!! 

hr~s, representa el triunfo del pensamiento individualista y 

liberal, para conseguir el reconocimiento de las libertades -

consignadas en las viejas Declaraciones de Derechos. 

Republicanos y realistas, federalistas y centraiistas, -

diseñaron el nuev? Estado Mexicano. Nuestro pa{s en ningún m.Q, 

mento, fue ajeno a la situación de los trabajadores en el re.a 

to del mundo. 

Gracias a Francia, nos llegó los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, con las ideas de un liberalis•o· 

Los movimientos de los trabaJadores proletarios en Fran

cia, Inglaterra y Alemania, eran conoci"os en la obscuridad y 

clandestinidad de las fábricas; los principios sociales de la 

Iglesia Católica se óifund!an en algunas iglesias, por sacer

dotes muy avanz~dos a su época. 

tas constituciones y los proyectos que s~ elaboraron, -

otorgaron prerrogativas que dif!cilmente se pontan en prácti-

ca. 
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El proyecto de la Constitución de 1642, prohibió todo -

privilegio para ejercer de manera exclusiva cualquier género 

de industria y comercio, así como los monopolios relativos al 

ejP.rcicio de profesiones. 

El Estatuto Orgánico Provisional del 23 de mayo de 1656, 

de ignaci~ Comonfort, decretó la temporalidad de la obliga--

ción de prestar servicios personales y la necesidad de inter

vención por parte de los padres, tutores o autoridad po11tica 

para los trabajos de menores de !4 años. 

El proyecto de Constitución del 16 de junio de 16~6, con 

signó la libertad de ejercer cualquier género de industria, -

comercio o trabajo que sea útil y_ honesto: la justa retribu-

ció~ para la ?~estación de servicios y la imposibilidarl de e~ 

lebrar un contrato que implicara la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libertad por causa de trabajo. 

Don Ponciano Arriaga manifestó que "El trabajo y la prg 

ducción no constituyen, sino que confirman y desarrollan el -

derecho d?propiedad. La ocupación precede al trabajo, pero se 

realiza por el trahajo. Mientras que la ocupación existe so-

la, tiene algo de abstracto en cierto modo, de indeterminado 

a los ojos de los demás, y el derecho que funda es obscuro; -
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pero cuando el trabajo se asocia a la ocupación, la declara.

la detercina, le da una autoridad visible y cierta. Por el --

trabajo, en efecto, en lugar de poner ~implemente la mano so

bre una cosa inocupada, nosotros imprimimos ah! nuestro carás 

ter, nos la incorporamos, la unirnos a nuestra persona. Es e~ 

to lo que convierte en rf!spetable y sagrada a los ojos de to

dos, la propiedad sobre la que ha pasado el trabajo ljbre e -

inteligente del hombre. Usurpar la propiedad que pasee en ca

lidad de primer ocupante, es una acción injusta, pero arreba-

ta al trabajador la tierra que sus sudores han regado, es a -

los ojos de todo mundo, una inquietud insoportahle. La organ! 

zación económica fundada en la razón, debe facilitar el ejer

cicio del pensamiento y su aplicación sobre la materia, a un 

grado tal que jamás el trarajador.encuentre obstáculo alguno 

para producir. La organización racional debe poner al produc

tor en posesión de todo fruto de su trabajo, a fin de que pu~ 

da aumentar los goces rtsicos y morales. en relación con el -

desarrollo sucesivo de su inteligencia •.. 

Hasta hoy el trabajo, es decir, la actividad inteligente 

y lihre, ha estado a disposición de la materia; en lo sucesi

vo es indispensable derribar esta Ley y que la mat~ria quede 

a disposic!6n del trahajo". ( l ) 

(1) Briceño Ruiz Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Co
lección de textos jur!dicos universitarios. Edit. Karla. 
México, 1985. Pág. 81. 
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Cuando los soldados de Juan Alvarez y Comonfort arroja-

ron del poder al dictador, convocaron al pue~lo para que eli

giera repr~sentantes a un Congreso Constituyente, que se reu

nió en la Ciudad de ~éxico durante el afio de 1857. 

La Declaración de derechos de aquella asamblea es uno de 

los más bellos documentos jurídicos del siglo XIX y posee, de 

acuerdo con el pensamiento de su tiempo, un hondo sentido in

dividualista y liberal. 

La Constitución de 1857 fue un esfuerzo notable del Par

tido Libertador por encontrar nuevas fórmulas de convivencia 

entre los mexicanos, que permitiera la existencia de una na-

ción respetable, capaz de conservar su autonomla ante el na-

cient~ imperialismo de los Estados Unidos. 

Representa en el ámbito normativo el anhelo de crear una 

auténtica libertad dP. México, de acuerdo con los principios -

de la Revolución Francesa y del li~eralismo europeo. 

Sin em~argo, a pesar de sus méritos y de la buena fe de 

los constituyentes, la carta Magna de 1857, no puede conside

rarse como un éxito d~finitivo. Elaboraron un instrumento ju

rídico de corte racionalista, ajeno totalmente a la realidad 
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nacional, que desconoc{a nuestra historia y soslayaba nues--

tros más graves problemas políticos y sociales. 

El 5 de febrero de 1857, se juró la Constituci6n, prime

ro por el Congreso integrado en ese momento por más de 90 re

:.resentantes; después, por el presidente Comonfart. Las sesig: 

nes se clausuraron el 17 del mismo mes y el lo. de marzo se -

promulgó la Constitución. 

La Constitución se conformó de los siguientes capítulos: 

Capitulo 

Capitulo II 

Capitulo III 

Ca¡;i tul o I'! 

Capitulo V 

Ca;>ltulo \'! 

De los derechoF del hamhre. 

D~ la sobP.rania nacional y de la forma de 

gobierno; 

De la ~ivisiryn de p~dPres; 

De la responsatílida1 C~ los funcionarios 

públicos; 

De las Estados de la ~ederación; 

!>revenciones C:enerales; 

______ Ca;>_itulo n1 De la form~ d~ la Constitución; y 

Capitul~ VIlJ De la iriviola~ilidad de la Con5tftuci6n. 

De ~us diposiciones, son particularmente importantes pa

ra el tema que nos ocupa, los artículos: cuarto, quinto y no

veno; que a la letra dice: 
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Art. 4o. Todo hombre es libre para abrazar la profesión, 

industria o trabajo que le acomode, siendo útil 

y honesto, y para aprovecharse de sus productos. 

Jli uno ni otro se le podrá impedir sino por -

sentencia judicial, cuando ataque los derechos 

de tercero, o por resolución gubernativa, dic-

tada en los términos que marque la ley cuando -

ofenda los de la sociedad. 

Art. So. lladie puede ser obligado a prestar trabajos pe_r 

sonales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. La ley no puede autorizar nin

gun contrato que tenga por objeto la pérdida o 

el irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa-

ci6n o de voto religioso. Tampoco puede auto-

rizar convenios en que el hombre pacte su pres

cripci6n o destierro. 

Art. 9o. A nadie se le puede coartar el derecho de aso-

ciarse o de reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito¡ pero solamente los ciudadanos ~e 

la República puede hacerlo para tomar parte en 
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los asuntos políticos del país. llinguna reuni6n 

armada tiene derecho de deliberar. 

F.stos artículos son los relativos a las libertades de -

profesión, industril y trabaj~.F.s en esta Constitución donde 

sólo en tres artículos se hablo del trabajo, a principio de -

que 1'nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales -

sin una justa retribución y sin su pleno consentimiento'' y a 

la libertad de asoc!aci6n. 

En dos ocasiones se propuso el Congreso la cuestión del 

derecho del trabajo, pero no se logró su reconocimiento, pues 

el valor absoluto que los defensores del individualismo atri

buían a la propiedad privada y la influencia de la escuela 

económica liberal, constituyeron obstáculos insalvables. 

Con el artículo 4o. se reflejaba la concepción liberal -

del trabajo, dejaba a los obreros mexicano~ entregados a la 

ley de la oferta y la demanda y serviría para fundamentar los 

abusos de los empresarios en la época del profiriato. 

En el artículo So.; Ignacio Ram!rez hablo al respecto: 

"Se pretenden las prisiones o que el deudor quede vendido al 
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acreedor, cosa que sucede en las haciendas que están lejos de 

la capital y también en las que están demasiado cerca. Si la 

libertad no ha de ser una abstracción, si no ha de ser una 

entidad metafísica, es menester que el código Fundamental 

proteja los derechos de todos los ciudadanos y que, en vez de 

un amo, no cree millones de amos que trafiq~en con la vida y 

con el trabajo de los proletarios. F.l jornalero hoy no sólo 

sacrifica el trabajo de toda su vida, sino que empeña su mu--

jer y a sus hijos y los degrada esclavizándolos para saciar -

la avaricia de los propietarios•. (2) 

Esta es la primera voz histórica en favor de la partici-

paci6n qe los trabajadores en las utilidades de las empresas 

y sugirió que la asamblea se evocara al conocimiento de la -

legislación adecuada para resolver aquellos graves problemas: 

pero desgraciadamente los diputados no adoptaron ninguna de-

cisión al respecto. 

En relación a lo anteriormente dicho: en la sesión del 8 

de agosto de 1856,en torno al debate sobre las libertades de 

( 2 ) 7.rrco, Francisco. Historia del ~nareso Constituyente. 
{ill.2-=lilll..:.. Editado por el Colegio de !!éxico, ~ 956. 

pág. 509. 
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la profesión, industria y trabajo, Ignacio Vallarta leyó un 

discurso en el que expuso la explotación de que eran objeto 

los trabajadores y la urgencia de detener tal explotaci6n; 

perocuando todo hacía creer que propondría el reconocimiento 

constitucional de los derechos del trabajo, concluyó dicien

do, que con la armonía del pensamiento individualista y li-

beral, que las libertades de trabajo e industria no permiti

rían la intervención de la ley. 

F.n relación con lo expuesto por Ignacio Ramírez, fue de

soído, y exponiencias como ésta, se escucharon en Querétaro, 

que con el transcurso del tiempo, darían origen al actual -

articulo 123, que fue el principio de la redención del pro-

letario mexicano, a quien, paradój_icamente, se habla conver

tido en esclavo. 

J.2. En la Constitución de 1917. 

La vigencia de la Constitución de ~857, confirmó entre -

los mexicanos, la era de la tolerancia, procurando dignifi-

car el trabajo declarando que la prestación de servicios no 

podía ser equiparada ni tratado como las cosas: sin embargo 

la condición de los trabajadores no acusa mejorar importan-

tes en aquellos años. 
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En el año de 1906, fue testigo de dos grandes episodios de 

nuestra lucha de clasesi en el mes de junio los obreros mineros 

de Cananea declararon una huelga para obtener mejores salarios 

y suprimir los privilegios que la empresa otorgaba a los traba

jadores norteamericanos. 

En el mes de noviembre, se iniciaron las confrontaciones 

en la industria textil; donde los empresarios de Puebla impusi

eron un reglamento de fábrica que destruía la libertad y la dig 

nidad de los hombres, que llev6 con la consecuencia de la caída 

de Porfirio Plaz. 

El dfa lo. de julio de 1906, el Partido Liberal, cuyo pre

sidente Ricardo flores l!ag6n, public6 un manifiesto y programa 

que contiene el documento pre-revolucionario más importante en 

favor de un derecha de trabajof en él están delineados clara-

mente algunos de los principios e instituciones de nuestra de

claraci6n de derecha;sociales. 

El documento analiza la situacl6n del país y las condici2 

nes de las clases campesina y obrera, y concluye proponiendo 

reformas tan trascendentales en los problemas pol!tico, agra-

rio y de trabajo. 
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nes de las clases campesina y obrera, y concluye proponiendo 

reformas tan trascendentales en los proble~as político, agra-

ria y de trabaja. 
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En este Último aspecto, el Partido Liberal recatc6 la ne

cesidad de crear las bases generales para una legislación hu-

mana del trabajo; f~yor!a de trabajadores mexicanos en todas 

las em·'resas e igualdad de salario para nacionales y extrange

ros1 prohibición del trabajo de los menores de catorce años; 

jornada máxima de ocho horas: descanso obligatorio: fijaci6n 

de los salarios mínimos; reglamentación del trabajo a destajo; 

pago del salario en efectivo; prohibición de los descuentos y 

multas; pago semanal de las retribuciones; prohibici6n de las 

tiendas de raya; anulación de las deudas de los campesinos: -

reglamentación de la actividad de los medieros, del servicio 

doméstico y del trabajo a domicilio; indeminizaci6n por los 

accidentes del trabajo: higiene y seguridad en las fábricas y 

talleres; habitaciones higiénicas para los trabajadores. 

El 30 de abril de 1904, a solicitud del gobernador José 

\'icente \'illada, la Legislatura del Estado de !léxico dict6 una 

ley, en la que se declaró que en los casos de riesgos de tra-

bajo, debía el patrono prestar la atención médica requerida y 

pagar el salario de la víctima hasta por tres meses. 

F.1 gobernador Bernardo Reyes impuls6 también la convección 

del desarrollo industrial de ?Juevo León, y tuvo la idea de la 

creación indispensable de una ley de accidentes de trabajo: --
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inspirada en la Ley Francesa de 1898, la del 9 de noviembre -

de 1906, definió al accidente de trabajo, único de los ries-

gos considerado, como aquél que "ocurre a los empleados y op~ 

rarios en el desempeño de su trabajo o en ocasión de él"; y 

fijó indemnizaciones que llegaban al importe de dos años de -

salario para los casos de incapacidad permanente total. 

La inquietud social y polit{ca creció a partir de 1900, 

hasta hacerse incontenible en el año de 1910; y las condicio

nes de trabajo fueron las peores para los trabajadores mexi-

canos; que en el transcurso del tiempo se preparaban para la 

Primera Revolución Social del siglo XX. 

El 5 de octubre de 1910, Francisco r. !ladero, expidió el 

Plan de San Luis, desconociendo al régimen porfirista, y con

vocando al pueblo al restablecimento de la Constituci6n y a 

la introducción del principio de no reelección, además hiz~ -

la referencia expresa al problema agrario, que sería con el -

tiempo el punto de partida de la transformación de la revolu

ción de política en social. 

Los historiadores discuten si en los Convenios de Ciudad 

Juárez, que pusieron fin al gobierno del general D{az, se en

terraron los principios sociales de la revolución; lo cierto 
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es que los gobiernos de ne la Barra y de ?ladero defraudaron -

los anhelos y esperanzas de los campesinos y motivaron la re

belión del caudillo sureño F.miliano 7.apata, reencarnación del 

alma y del pensamiento de Horelos, con la nueva bandera de la 

revolución: "Tierra y Libertad". 

F.n el año de 1911 al año de 1913, la historia nos remite 

a los gobiernos de Francisco !. Hadero; y de Francisco Le6n -

de la Barra, adem~s de la traición militar de Victoriano lJUeL 

ta. 

En este lapso de tiempo, se irguió el pueblo de !léxico -

en defensa de la Constitución, del sistema federal y de la -

legitimidad de sus gobernadores. 

F.l 19 de febrero de 1913, la legislatura jel Estado de -

Coahuila y el gobernador Carranza negaron la legitimidad del 

usurpador, e invitaron a las entidades federativas a luchar -

por sus derechos. 

El Plan de Guadalupe, condensó los propósitos de la lu

cha por el restablecimiento de la vigencia de la Constituci6n 

violada; en el ejército del pueblo se llamó constitucionalis-
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ta, nombre que se aplicó despUés al movimiento revolucionario. 

ne é1 nacieron; la nueva constitución de nerechc:ssocia-

les de la historia y el derecho mexicano del trabajo. 

La declaración de los derecha:; sociales de 1917, esencial 

mente los artíct•lo 27, en materia agraria; y el 123 en mate-

ria del trabajo, de la Carta Uagna de Querétaro, no fue obra 

del gabinete, ni siquiera de los juristas de aquella época; -

fue producto de una explosión jurídica y social de los hom--

bres del pueblo que venían de la pri~era gran revolución del 

si~lo XX y que a través de ella conocieron la tragedia y el -

dolor de los campesinos y de los trabajadores. 

Hombres del puehlo, tuvieron que aplastar en la Asamblea 

Lonstituyente la resistencia de los diputados conservadores -

para imp~ner la idea de la rerorr.ia agraria y la creación de -

los derechos sociales ñe los trabajadores. nesde entonces, -

el derecho r~ra el campo en nuestra historia, en espera de su 

runsión en la sociedad del r.iañana. 

?lario de la Cueva dice al respecto; ºLa historia del de

recho del trabajo es uno de los episodios en la lucha del 

hombre por la libertad, la dignidad personal y social por la 

conquista de un mínimo de bienestar, que a la v2z que digni--
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fique la vida de la persona humana facilite y fomente el desa

rrollo de la razón y la concienciencia". ( 3 ) 

La previsión social del artículo 123 se integra con un --

conjunto de principios, normas e instituciones, que buscan ar

dientemente la satisfacción de la necesidad, presente y futura, 

no s6lo de los trabajadores considerados individualmente, sino 

también de las comunidades obreras, más aun de las poblaciones, 

pueblos, haciendas y centros de trabajo en los que viven los -

trabajadores. 

Los textos constitucionalez, más que una suma de normas -

jurídicas son dentro de la idea, un programa de acción impues

to por la Asamblea de Querétaro al RJtado y a los gobiernos, -

elaborado con un pleno conocimiento de las realidades y exigen 

cias de nuestros compatriotas , y con una amplitud y una gene

rosidad que son un anticipo verdr.dero de lo que más tarde se -

llamaría con toda plenitud la seguridad social. 

Haciendo un análisis del artículo 123, diremos lo siguien 

te: 

( 3) lle la Cueva, llario. Síntesis fil Jlerecho del Trabajo. 
!léxico, 1965. Pág. 5 
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h) F.1 contenido tradicional de la previsión social: 

I) F.l problema de la educac6n: los diputados de la 

Revolución sab{an del analfabetismo de los hijos de 

los campesinos y de los trabajadores y .s·íntieron la 

necesidad de una legislación de las empresas de sos

tener escuelas en los centros de trabajo. Y así lo 

decretó en la fracción XII de la declaración de los 

derechos sociales; 

II) lll servicio pÚbllco del empleo gratuito para los 

trabajadores; 

III) Las normas reguladoras del trabajo de las muje

res y los menores; 

IV) En su recorrido por los campos de la República -

lléxicana, los ejércitos constitucionalistas se die 

ron cuenta de que los campesinos y las grandes ~asas 

de los trabajadores vivían en condi~io"'gs tan dir{-

dles <trtr:o ch lo q.e ro m ¡:o:lrúri llater !nJ!t'<•11 ch ah! que la frac

ci6n XII del artíct1lo 123, impusiera a las empresas 

la obligación de proporcionar habitaciones a sus tr~ 

bajadores; 
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V) Adopción obligatoria de los sistemas adecuados -

de higiene, salubridad y seguridad industrial; 

VI) Hedidas preventivas para evitar accidentes y en 

fermedades y reparación de las consecuencias de los 

riesgos de trabajo; 

VII) Establecimiento de las cajas de seguros popul~ 

res precursoras de los seguros sociales; 

fl) Las noma~ para el bienestar de los trabajadores; cuan 

do se emplea un concepto corno éste de bienestar social, las -

definiciones, como ser de una realización casi imposible, re

sultan inútiles, porque de lo que se trata es proyectar sis-

temas o formas de estilo de vida que eleven a las comunidades 

sobre el simple hecho de sobrevivir y les faciliten un acceso 

generoso a los bienes materiales y a los beneficios de la ci

vilización y de la cultura. Las disposiciones de la neclara

ci6n, algunas de las cuales proceden del período pre-consti-

tucional, señalan las medidas que deberían adoptarse de inme

diato, pero se redactaron can una amplitud que hace posible -

la acción destinada a la realización del ideal; 
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I) La Fracción XII impuso a las empresas situadas -

fuera de las poblaciones, la obligación de estable

cer enfermerías y demás servicios necesarios a la -

comunidad; 

II) La fracción siguiente ordenó que en los centros 

de trabajo ubicados fuera de las poblaciones, cuan

do el número de habitantes fuese mayor de doscien-

tos, las empresas debían reservarun espacio de te-

rranru menor de cinco ~il cetros cuadrados para el 

establecimiento de mercados públicos, centros re--

creativos y edificios destinados a los servicios -

municipales. 

Para concluir este punto diremos que la declaración de 

los derechos sociales contiene los beneficios n!nimos de pr~ 

visión social que deten otorgarse necesariamente a los trabA 

jadores; la Tesis que ha sido adoptada por la inmensa mayoría 

de los tratadistas y profesores de esta disciplina, sostiene 

que la neclaración de 1917 y las leyes de trabajo, son única

mente los beneficios mínimos que el pueblo otorgó a los tra-

baj adores en ejercicio de su soberanía. 



El art{culo 123 ha sido objeto de 37 reformas; además 

facult6 a los Congresos de los Estados para legislar sobre 

la materia lebora1. 

Con la reforma del 6 de Septiembre de 1929, confiri6_ 

un carácter federal y el Congreso de la Unión debla de Ex

pedir la Ley Federal del Trabajo. 

1.3.- En la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La fracci6n X del art. 73 del Proyecto de constituci6n 

autorizaba al congreso de la Unión, para legislar en toda 

la República en materia de trabajo. Dos consideraciones de

terminaron a los constituyentes a cambiar de opini6n: La -

convicci6n de que contrariaba el sistema federal y el con-

vencimiento de que las necesidades de las entidades federa

tivas eran diversas y requerían una reglamentación diferen

te; por esas dos razones, en el párrafo introductorio del -

art{culo 123 dijeron: 

"F.l Congreso de la Unión y las legislaturas de los es

tados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en -

las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases 

siguientes. 
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I) La legislación de las entidades federativas: los poderes 

legislativos estatales, expidieron un conjunto de leyes en -

el lapso de tiempo que va del año de t91B a 1928. 

El 14 de enero de 1918, el F.stado de Veracruz expidió -

su ley de trabajo, que no solamente es la primera en la r.epQ 

blica, sino que salvo disposiciones dispersas de algunas na

ciones ae1 sur, es tamhién la primera de nuestro Continente 

Americano; se completó la Ley con la del 18 de junio de 1824 

y rue un modelo para las leyes de las restantes entidades f~ 

derativas; má~ aún, sirvió como un precedente en la elahora

ci6n de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La Ley del Trabajo de Veracruz produjo grandes benefi-

cios: el reconocimiento pleno de la libertad sindical y del 

derecho de huelga, que ayudó eficazmente al. desarrollo del -

movimiento obrero, que es desde entonces, uno de los más 

fuertes y aguerridos ñe la República Mexicana~ además de las 

disposiciones sobre el salario y en general, sobre las candi 

cienes de trabajo aunaias a la política de los primeros go-

bernadores, contribuyeron a la elevaci6n de las formas de la 

vida de los hombres. 
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II. La Legislaci6n y los proyectos legislativos para el 

nistrito y Territorios Federales: 

a) Un decreto del presidente \'enustiano Carranza de 1917, 

señaló la forma de integración de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje y las medidas que debían adoptar en los casos de 

paros empresariales; otro decreto de 1919, reglament6 el des-

canso semanario. 

En el año de 1925, es expedida la Ley reglamentaría de la 

libertad de trabajo y en ella se contemplaron de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

Finalmente en 1927, se dictó un descanso sobre la jornada 

de trabajo en los establecimientos comerciales. 

b) La legislatura federal de 1918 cre{a preferible dictar 

leyes separadas para cada uno de los temas del trabajo. 

De ahí los dos proyectos sobre accidentes de trabajo, el 

segundo de los cuales, ~ diputado Octavio ?f. Trigo, estuvo -

precedido de una excelente exposición de la teoría del riesgo 

profesional. 

En el año de 1919, con base en los estudios de este artí

culo, se discutió en la Cámara de Diputados un proyecto de Ley, 

en el ,,..~e se encuent 1='3 una reglamentación del derecho del obre-
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ro a una participación en las utilidades y la regulación de -

un sistema de cajas de ahorro. 

En el año de 1925, se formuló un segundo proyecto, de e~ 

yos principios destaca la tesis de 11 que el trabajo humano no 

podía ser considerado como una mercancía." ( 4 ) 

La idea del derecho del trabajo es : la defensa de la -

persona humana que entrega a la sociedad su energía para que 

se construyan la civilización y la cultura, es una conquista 

de la historia que tiene la pretensión de eternidad; pero sus 

for~as y medios de realización cambian al mismo ritmo de las 

transformaciones sociales y económicas. 

La declaración de derechos sociales, fortaleció el ejér

cito de los trabajadores para el benefició del trabajo; con -

la ben~!ica consecuencia del despertar del obrero que reafir

mó su conciencia de clase y se extendi6 por toda la República 

con lo que creó sindicatos federaciones y confederaciones, --

con lo que reafirmó la fuerza obrera al servicio del trabajo 

y se convirtió en una fuente cuyas primicias fueron los c:on--

flictos colectivos, huelgas y los contratos colectivos. 

( 4 ) lle la Cueva lllrio. fil J!!!!ll:'.Q ~ ~ del trabajo. 'l'alD I. 

nava. FAición FAit. Porrua. !féxico. 1988. ~g. 53. 
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La Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, fue 

el resultado de un intenso proceso de elaboración y estuvo -

precedida de algunos proyectos. 

El presidente Calles, terminó su período el 31 de noviem 

bre de 1928; al día siguiente, por la muerte del presidente, 

fue designado presidente interino el Lic. Emilio Portes r.i1. 

Poco antes de esa fecha, el gobierno tenía planeada la -

reforma de los artículos 73, fracción X y del 123 de la Cons-

tituci6n, indispensable para federalizar la expedici6n de la -

ley de trabajo. 

Dentro de este propósito, y aún antes de enviar la inici~ 

tiva de reforma constitucional, la Secretaría de nobernación -

convocó una adamblea obrero-patronal, que se reunió en la ciu

dad de !léxico el 15 de noviembre de 1928 y le presentó para su 

estudio un Proyecto de código federal del trabajo. 

Este documento, pÚblicado por la r.r.on •. con las observa-

clones de los empresarios, es el primer antecedente concreto 

en la elaboración de la Ley de 1931. 
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r.1 6 de septiembre de 1929, se publíc6 la reforma consti

tucional: por lo cual inmediatamente el presidente Portes Gil 

env!6 al ~oder legislativo un proiecto de código federal del 

trabajo, elaborado por los juristas F.nrique nelhumeau, Praxe-

dis Balboa y Alfredo Iñarritu, pero encontró una fuerte oposi

ción en las cámaras y en el movimiento obrero, porque estable

cía el principio de la sindicación única, ya en el municipio 

si se trataba de sinñicatos gremiales, ya en la empresa para -

los de este segundo tipo, y por que consiguió la tesis del 

arbitraje obligatorio de las huelgas, al que disfraz6 con el -

título de arbitraje semi-obligatorio, llamado as{ porque, si -

bien la Junta debla arbitrar el conflicto, podían los trabaja

dores negarse a aceptar el laudo, de conformidad con la frac-

ción XXI de la Oeclaración de derechos sociales. 

nos años después, la Secretaría de Industriaf Comercio y 

Trabajo, redactó un nuevo proyecto, en la que tuvo interven-

ci6n el Lic. Eduardo suárez, y al que ya no se dio el nombre 

de e6digo sino de Ley. 

Fue discutido en Consejo de ministros y remitido al Con

greso de la Unión, donde fue ampliamente debatido: y previo -

un número importante modificaciones, fue aprobado y promul~a

do el lB de agosto de 1931. 



30 

La ley de 1931, no mencionó la antigÜedad c:a!C un derecho de los -

trabajadores, pero para defender su estabilidad en el trabajo impuso a -

los empresarios, en los casos de negativa a omt>lir un laudo de reinstal,! 

ción, la obligacioo de pagar una indeminización de veinte días de salario 

por cada año de antigÜedad: y en ocasión d<?l trabajo ferrocarrilero orde

nó que "cuando un trabajador esté próxim a C'\llTplir el tienp:> de servicio 

necesario para su jubilación, no sería separado de su trabajo sino por -

causa especiallnmte grave." ( 5 ) 

Jlizo también acto de presencia el derecho de antigÜedad en la fija

ción del período de vacaciones, que awrenta con los años de trabajo. 

El reconocimiento de la antigüedad corao un derecho, fue 

una conquista del movimiento obrero en la contratación colec

tiva, tiempo antes de que la legislación lo reconociera expr~ 

samente. Ahí se dio una manifestaci6n excelente de la natu-

raleza dinámica del derecho del trabajo y de la importancia -

Ce los contratos colectivos como instrumentos de superaci6n -

de los mínimos consignados en la Constitución y en la Ley. 

Contemplando los contratos colectivos y las disposicio-

nes de la Ley de 1931, la Comisión redactora comprendió que -

( 5 ) Ibidem Pág. 416-417. 
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la elevación de la antigüedad en el trabajo a la categoría de -

un derecho de cada trabajador, sería el reconocimiento legisla

tivo y la consecuente declaraci6n del valor ético y social de -

la vida de los hombres que entregaron su energía de trabajo a -

una empresa para servir, al través de ella, a la economía naci~ 

nal y a bienestar del pueblo; captó entonce la trascendencia -

del derecho para lé:!. vida futura de los trabajadores, y decidi~ 

consignarlo en m articulo 158 de la Ley: "Los trabajadores de 

planta tienfnderecho en cada empresa o establecimiento a que se 

determine su antigüedad.º 

F.l mismo artículo 158, contiene el procedimiento para la -

determinación de la antigiiedad de cada trabajador: 

a) Una comisión integrada con representarites de los traba

jadores y del patrono debe formar el cuadro general de an

tigüedades; 

b) [l cuadro de las antigüedades puede formarse en cada -

establecimiento o en la e~presa como unidad total. La ley 

abrió las dos posibilidades, a fin de que los sindicatos y 

la empresa decidan los que convenga al caso: 
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c) El cuadro debe dividirse por categorías, según las prg 

fesiones u oficios: 

d) Formado el cuadro, la comisión debe ordenar su publicA 

ción; 

e) Los trabajadores inconformes pueden formular observa-

cienes ante la raisma comisión y recurrir su resolución -

ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

La comisión redactora del Proyecto de Constitución, no r~ 

salvia abandonar el tema de la antigüedad de los trabajadores, 

pues sent!a que algo faltaba: el derecho de la antigüedad; que 

con el transcurso del tiempo, se convirtió en la idea de la pr! 

ma de antigüedad. 

J\sí se convierte una nueva institución que proporciona un 

beneficio que en algunos casos toma en cuenta los años de tra-

bajo, como en la pensión de vejezr pero lo hace, y ésta es la 

diferencia funda~ental entre los dos principios, protegiendo al 

trabajador contra los riesgos naturales y contra los del traba

jo, en tanto en la priDa de antigüedad se otorga por el simple 

transcurso del tiempor sin que en ella entre la idea del riesgo. 
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Esta misma idea sirvió de base a la Comisión para redac

tar la exposición de motivos : 

"La prima de antigüedad tiene un fundamento distinto del que -

corresponde a las prestaciones de la seguridad social: éstas -

tienen su fuente en los riesgos a que están expuestos los hom

bres, desgas que son los naturales, como la vejez, la muerte, 

la invalidez, etc; o los que se relacionan con el trabajo. 

Se trata de una prestación que se deriva del sólo hecho del 

trabajo, por lo que, al igual que las vacaciones debe otorgar

se a los trabajadores por el transcurso del tiempo, sin que en 

ella entre la idea de riesgo, o expresado con otras palabras: 

es una institución ernparentüda con la que se conoce con el no~ 

bre de fondo de ahorro, que es también independiente de las -

prestaciones otorgadas por el Seguro Social." ( 6 ) 

I.4. En la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Lo::; autores de la Ley de 1970 se propusieron formular una 

le!' nueva que respondiera a las transformaciones económicas -

que se operaron en nuestro país después de 1931, con la siguie.n 

te Exposición de motivos, que por cierto hace un gran cumplido 

y elogio de su antecesora: 

( 6 ) Ibidem., p~g. 418. 
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11 Los autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tran

quilos, porque su obra ha cumplido brillantemente y eficazmen 

te la función a la que fue destinada, ya que ha sido y es uno 

de lCEi •edios que han apoyado el progreso de la economía naci,g 

nal y la elevación de las condiciones de vida de los trabaja

dores: la armonía de sus principios e instituciones, su regu

lación de los problemas de trabajo, la determinación de los -

beneficios mínimos que debería corresponder a los trabajado-

res por la prestación de sus servicios •.. hicieron posible -

que el trabajo principiara a ocupar el rango que le correspon 

de en el fenómeno de la producción. 11 
( 7 ) 

Con un criterio más adecuado a la esencia de nuestro de

recho, da prioridad a la relación y abandonada el viejo cri-

terio que suponía la existencia de un consentimiento sometido 

a los mandatos de la norma jurídica. 

En la F.xposición de Motivos, se reconoce que la doctrina 

y la jurisprudencia discuten, desde hace varios años, cúal es 

la naturaleza de la relación que se establece entre el· traba

jador y un patrón para la prestación de servicios. 

( 7 ) Ibidem., pág. 55 
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Por lo cual, con el paso del tiempo, el trabajador, se -

esfuerza lo suficiente para que diera el suficiente m6tivo de 

crear una prima de antigüedad que fue enunciada en esta ley -

de Trabajo. 

La prima de antigüedad en la ley Federal del Trabajo de 

1970, con base en el fundamento general que le dio origen en 

la exposición de motivos de la prima de antigüedad, recoge -

por primera vez en nuestra legislación ésta figura. 

Por lo que queda de la siguiente manera: 

Art. 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a -

una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguien 

tes: 

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de -

doce días de salario, por cada año de servicios; 

II.- Para determinar el monto del salario, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 485 y 48&; 

III.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores 

que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan 

cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asi mismo se 
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pagará a los que se separen por causa justificada y a los que 

sean separados de su empleo, independientemente de la justi-

f icación o injusti!icación del despido. 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro volun 

tario de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

A) Si el número de trabajadores que se retire dentro del 

térraino de un año no excede del diez por ciento del total 

de los trabajadores de la empresa o establecimiento o de 

los de una categoría determinada, el pago se hará en el -

momento del retiro. 

B) Si el número de trabajadores que se retire excede del 

diez por ciento, se pagará a los que primeramente se re-

tiren y podrá difererirse para el año siguiente el pago -

a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

C) Si el retiro se efectúa al DÍSDO tiempo por un número 

de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubri 

rá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrd di

ferirse para el año siguiente el pago de la que correspon 

da a los restantes trabajadores. 
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v. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea 

su antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las pers.Q 

nas mencionadas en el artículo 5011 y 

VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artículo 

se cubrirá a los trabajadores de cualquier prestación que les 

corresponda. 

As! nace una nueva prestación, que consiste en una canti-

dad igual al importe de doce d{as de salario por cada año de 

trabajo, y debe de pagarse el d{a en que el trabajador queda 

separado del trabajo o en el que fallece; por lo tanto, si su 

antigiiedad es de veinte años, la prima ascenderá al salario de 

doscientos cuarenta días. 

Para determinar el importe del salario debe de considera~ 

se la totalidad de las prestaciones que lo integren el d{a en 

que se pague el total de las primas acumuladas. 

Sin embargo, la Ley de la misma manera que en el problema 

de los riesgos de trabajo, señaló un salario tope, pero en 

lugar de fijar un tope invariable, según lo hizo la ley de 

1931 para los riesgos de trabajo, estableció uno variable, 
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consistente en el doble del salario mínimo; por ejemplo, si -

este es de cinco mil pesos diarios, el monto máximo de la pri 

ma será de diez mil pesos. 

En consecuencia, si un trabajador percibe un salario menor 

de esa cantidad, la primera será igual a su percepción, pero -

si es mayor, se reducirá a aqu~11a, en la inteligencia de que 

en futuro, al aumentar el ronto del salario mínimo, la prima -

crecerá en la misma proporción. 

Las instituciones jurídicas tienen una naturaleza que las 

caracteriza, de aquí se entiende, que no importa al nombre -

con que se les quiera bautizar. Por otro lado, el transcurso 

del tieopo no debe afectar a la naturaleza. 

Con esto queremos decir que cuando se está haciendo un r~ 

conociQiento económico al trabajador por sus años de servicios 

prestados, estamos en presencia de la misma institución, sin -

importar que la llamemos la prima de antigüedad. 

Desde otro punto de vista, si se aplica la ley, ahora t!Í.§ 

mo, en forma retroactiva, al aplicarla igualmente dentro de 

tres años, el transcurso del tiempo no hará que se convalide 

el vicio de la retroactividad. 
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Por lo que la Cámara de niputados, cuando en lo que pu--· 

dierarnos llamar una exposición de motivos del artículo So. -

transitorio, el día 30 del mes de octubre de 1969, en el acta 

de la sesión de esa fecha que "por razón de orden sugerimos -

quede como artículo So. transitorio el que se refiere al pago 

de las primas de antigüedad mencionado en el artículo 162, 

que ha sido elaborado por las Comisiones. Las razones que lo 

justifican son las siguientes: la prima de antigüedad sólo -

puede considerar la antigüedad de los trabajadores a partir -

de la fecha de su publicación pues si se pretendiera conside

rar la antigüedad que corresponde a cada trabajador en la em

presa, se le daría efecto retroactivo a esta Ley. 

Sin embargo, se estima justo que si bien no con el cará~ 

ter de prima de antigüedad, que no procedería por la razón 

expuesta, si se da a los trabajadores que se separen de su 

empleo una compensación." ( B ) 

El artículo So. transitorio, honradamente, no sólo no --

resolvió ningún problema, sino que indudable~ente creó ~u---

chas, aunque teóricamente ha cumplido su misión, no referimos 

( 8 ) namírez Fonseca, Francisco. 1ª Prima de AntigÜedad. Sep

tima Edici6n. Editorial PllC. !léxico. 1986. pág. 66. 
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al misrno toda vez que ha influido de manera importante en la 

jurisp=udencia formada por el Poder Judicial Federal en torno 

a la prima de antigüedad. 

Artículo So. Transitorio. 

Para el pago de la prima de antigüedad a que se re.fiere 

el artículo 162 a los trabajadores que ya estén prestando se~ 

vicios a una empresa en la fecha en que entre en vigor esta -

Ley, se observaran las normas siguientes: 

I. Los trabajadores que tengan antigüedad menor de diez 

años, que se separen voluntariamente de su empleo dentro del 

año siguiente a la fecha en que entre en vigor esta ley, ten

drán derecho a que se les paguen doce días de salario; 

II. Los que tengan una antigiiedad mayor de diez y menor 

de veinte años, que se separen voluntariamente de su empleo -

dentro de los dos años siguientes a la fecha a que se refiere 

la fracción anterior, tendrán derecho a que se les paguen 

veinticuatro días de salario. 

II I. Los que tengan una antigüedad mayor de veinte ailos 

que se separen voluntariamente de su empleo dentro de los tres 
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años siguientes a la fecha a que se refieren las fracciones -

anteriores, tendrán derecho a que se les paguen treinta y 

seis d{as de salario; 

IV. Transcurridos los términos a que se refieren las fra~ 

cienes anteriores se estará a los dispuesto en el artículo --

162; y 

v. Los trabajadores que sean separados de su empleo o -

que se separen por causa justificada dentro del año siguiente 

a la fecha en que entre en vigor esta Ley, tendrán derecho a 

que se les paguen doche días de salario. Transcurrido el año, 

cualquiera que sea la fecha de la separación, tendrán derecho 

a la prima que les corresponda por los años que hubiesen 

transcurrido a partir de la fecha en que entre en vigor esta 

Ley. 

I.5. En los Contratos Colectivos de Trabajo. 

La teoría tradicional, cuyas raíces se remontan el dere

cho romano sostiene que las relaciones jurídicas entre dos -

personas s610 pueden derivar de un acuerdo de voluntades, con 

la consecuencia, de la relaci6n de un trabajador y un patrón 

debe configurarse con un contrato. 
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La teoria Doderna ha llegado a la conclusión, de que la 

relación tiene por objeto el intercambio de prestaciones, el 

derecho al pago de la prima de antigüedad, se propone garanti

zar la vida y la salud del trabajador y asegurarle un decoroso 

nivel de vida, después de Duchos años de trabajar, siendo su-

ficiente para su aplicación, el de la prestación de un servi-

cio, cualquiera que sea el acto que le da su origen. 

Por lo que sería prudente retomar el artículo 391 de la 

Ley Federal del Trabajo, en lo referente a los contratos coles 

ti vos: 

Art. 391 El r.ontrato colectivo contendrá: 

l. Los nanbrP.!i y domicilios de los contratantes; 

II. Las Empresas y estableci~ientos que abarque: 

III. Su duración o la expresión de ser por tiempo inde-

terminado o para obra determinada; 

IV. Las jornadas de trabajo: 

V. Los días de descanso y vacaciones; 
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VI. El monto de los salarios; 

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adies-

tramicnto de los trabajadores en la empresa o estableci

mientos que cor.iprenda; 

VIII. nisposiciones sobre la capacitación o adiestramie~ 

to inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingre

sar a laborar a la empresa o establecimiento; 

IX. Las bases sobre la integración y funciona~icnto de -

las Comisionesqe deban integrarse de acuerdo con esta -

Ley; y 

••. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

La ley de 1970 recoge, por primera vez en nuestra legis

lación, esta figura; muchos contratos colectivos de trabajo -

y empresas en forma unilateral, haoían consignado el estímulo 

para los trabajadores de planta que tienm derecho a una prima 

de antigiiedad, que consistirá en el importe de doce días de 

salario, por cada año de servicio. 
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El Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, acoge una 

práctica que está adoptada en diversos contratos colectivos y 

que constituye una aspiración legítima de los trabajadores~ -

la per~anencia de la empresa es fuente de ingreso anual, al -

que se le da el nombre de prima de antigüedad. 

La prima deberá pagarse cuando el trabajador se retire -

voluntariamente o cuando sea separado o se separe de ella con 

una falta justificada; sin embargo, en los casos del retiro -

voluntario de los trabajadors se estableció una condición en 

que la prima sólo se pagará, si el trabajador se retira des-

pués de quince años de servicios, modalidad que tiene por ob

jetivo, evitar en la oedida de lo posible la deserción de los 

trabajadores. 

Cor. lo dicho anteriormente, en la terminación colectiva 

dQ las relaciones de trabajo, nos referirenos, al artículo 436 

".le Ley Federal del Trabajo que na; dice lo siguicmte: 

[n los casos de ter~inación de los tra~ajos señalados en 

el artí6u10 434, salvo el de la !racci6n IV, los trabajadores 

tendrán derecho a una indemnización de tres meses de salario, 

Y a recibir la prima de antigüedad a que se refiere el art!-

culo 162. 
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I.6. En los Cl:>ntrat.,.; Individuales de Trabajo. 

El contrato individual de trabajo; es aqu~l por virtud -

del cual una persona se obliga a prestar a otra, un trabajo -

personal subordinado mediante el pago de un salario. 

La existencia del contrato se presume entre el que pres

te un trabajo personal y el que lo recibe. 

Con lo anteriormente dicho, nos abocaremos al artículo -

20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, en lo referente a las 

relaciones individuales de trabajo, y nos dicen respectivamen 

te: 

Art. 20.- Se entiende por relaci6n de trabajo cualquiera 

que sea acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario. Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea 

su firma o denominación, es aquel por virtud del cual una pe~ 

sana se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordi-

nado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo 

primero y el contraro celebrado producen los mismos efectos. 

Art. 21.- Se presume la existencia del contrato y de la 
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relaci6n del trabajo entre el que presta un trabajo personal 

y el que lo recibe. 

Estas disposiciones son aplicables, a todas las relati-

vas en la relación laboral. 

Los efectos que producen estas disposiciones, obligan a 

lo expresamente pactado y las consecuencias que sean confor-

~es a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad. 

Todo esto se fundamenta en elartículo 31 de la Ley Fede

ral del Trabajo. 

El primer párrafo del artículo 162 dice expresamente que 

tienen derecho al pago de la prima de antigüedad los trabaja

dores de planta. Consecuentemente, e interpretando al senti

do contrario la disposición a estudio, los trabajadores que -

no sean de planta no tienen derecho a esta prestación. Así -

pues, se hace necesario señalar el concepto de trabajador de 

planta. 

El trabajador de planta es aquel que está sujeto a un -

contrato por un tiempo indeterminado; por lo tanto, y en el -

caso de que llegasen a acumular la antigüedad exigida por la 
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ley, no tienen derecho al pago los trabajadores temporales y 

eventuales. 

El contrato por tiempo indefinido corresponde al traba

jador acreditar la naturaleza de las labores cuando reclama_ 

la expedic16n del mismo. 

"Cuando la empresa demandada al contestar la reclamación 

se excepciona diciendo que las diversas contrataciones que -

desempeño un trabajador, obedeciendo a labores extraordina-

rias que por su naturaleza eran temporales y que no corres

pondían a las que, para operación y mantenimiento de la in-

dustria, lleva a cabo en forma normal y permanente, toca al 

actor la obligación procesal de probar que las actividades -

que se le encomendaron eran como las señaladas en Último tér 

mino. 

"Lo anterior, tiene como base el que no debe confundirse 

el derecho de los trabajadores a la continuidad de la rela-

ci6n laboral mientras dure la materia del trabajo y las cau

sas que dieron origen a la contratación, con la pretención -

de los mismos para que se les otorgue un puesto de planta, -

pues mientras aquél se satisface mediante la prórroga del -

contrato en términos del artículo 39 de la Ley Federal del -
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Trabajo, éste requiere la demostración de que existe la vacan 

te, de que el reclamante tiene mejor derecho respecto de 

otros trabajadores y de que ha sido propuesto por el organis

mo sindical, en los casos de contratación individual en que -

exista la cl,~sula de exclusi6n por ingreso.• (9) 

(9) Semanario Judicial de la Federaci6n, sexta Epoca, Vol. CII. 
Quinta Parte. Piciembre de 1965. Cuarta Sala, Pág. 83. 
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CAPITULO !!, PROCEDENCIA DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD EN EL 

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

2.1. Aplicaci6n retroactiva de la prima de antiguedad. 

f.s necesario estudiar el conflicto de leyes en el tiempo 

en relación con el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, 

no porque en sí mismo el artículo citado plantée alguna difi

cultad al respecto, pues como se puede apreciar, en este art! 

culo no ordena ninguna aplicación retroactiva, y aunque la ºL 

denará, no sería inconstitucional tomando en cuenta que en 

los términos en que está concebida en el artículo 14 Constit~ 

cional, la garantía de la irretroactividad, está se traduce -

en un derecho público subjetivo o punible, no al Poder Legis

lativo, sino al órgano del F.stado encargado de aplicar la Ley. 

La dificultad estriba. pues, no en entenñer el contenido 

del articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, sino en encon. 

trar la forma constitucional de aplicarlo en el caso de los -

trabajadores que en su caso hayan estado prestando sus servi

cios el lo. de Hayo do 1970, fecha en que entró en vigor la -

llamada nueva Ley Federal del Trabajo. 

Para lograr nuestro objetivo, vamos a establecer algu~os 

conceptos previos que nos sirvan de premisa para lo que diga

mos después. 
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Tomando como referencia un momento dado, podemos hablar 

de Pacta pret6rita,!acta pendentia y !acta futura. 

Se conoce con el nombre de !acta preterita, al fenómeno 

a cuya ~irtud de un acto o hecho jurídico nace, surte sus -

efectos jttridlcos y se extingue al amparo de una ley anterior. 

En este caso, si de acuerdo con la nueva ley se preten-

diera modificar el acto o el hecho jurídico ya consumado, o -

en sus efectos, sería evidente la aplicación reotroactiva. 

Pongamos un ejemplo para ilustrar lo anteriormente dicho: 

existe un contrato de compraventa de cierto inmueble, otorga

do en un documento privado. 

El vendedor entrega la cosa y el comprador satisface el 

precio el contrato se otorga en un documento privado debido 

a que por el monto de la operación, así lo autoriza expresa

mente la ley, Sí de acuerdo con una ley posterior el contra

to debe otorgarse en un documento de carácter público, sigue 

siendo válida el contrato que cubrió los previos requisitos 

legales en el momento de su celebración. 

Pretender que se eleve a un documento de carácter pú--
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blico, según la existencia de la nueva ley, sería dar está un 

efecto retroactivo. 

Tomamós un supuesto de la facta pendentia, cuando un ac

to o hecho jurídico que nace bajo la vigencia de una ley, con 

tinúa surtiendo efectos bajo el régimen de una ley posterior. 

Esta hip6tesis, hasta cierto punto ofrece problemas en torno 

de la retroactivid•d. 

Entendemos como la facta futura, al fenómeno de la real! 

zaci6 de un acto o hecho jurídico que nace bajo la potestad -

de la nueva ley sus efectos y se consuma bajo el imperio de -

la misma ley. 

En la especie, es evidente la aplicación retroactiva si 

se pretende que surta efectos, en el pasado, este nuevo acto 

o hecho jurídico. 

Así por ejemplo, si una nueva legislación penal recoge 

una conducta para tipificarla como delito, se aplicaría re

troactivamente la ley si se pretendiera ejercitar la acción 

penal en contra quienes habían asumido esa conducta cuando 

no había ley que tipificara como delito. 



Con estas ideas, a las que hemos de volver cuando en su 

momento estudiemos la garantía de la retroactividad en fun-

ci6n del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

Son varias las teorías que se han elaborado acerca del 

asunto que nos ocupa, teorías que a decir verdad no han sido 

del todo afortunadas en tan arduo problema sin embargo, ha

remos una breve referencia a las mismas para luego aportar -

nuestras propias ideas. 

La doctrina clásica, muy en boga en el siglo pasado y 

principios de éste, la cual considera que se da efecto re-

troactivo a la ley cuando ésta modifica los derechos adqui

ridos al amparo de una nueva ley anterior, pero así cuando 

lo que se modifica es una simple espectativa de derechos. 

Con la posible dificultad de encontrar en la práctica -

la distinci6n entre derecho adquirico y una espectativa, -

otros partidiarios de la doctrina, como Savigny, hacen es--

fuerzos por encontrar la distinci6n:diferencian~ la~ reglas 

relativas a la adquisición de derechos de las relativas a la 

existencia de derechos. Así para savigny, las reglas que se_ 

refieren a la.adquisici6n o pérdida de derechos, se traduce 

en el vinculo que se refiere un derecho a un individuo, o la 
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relaci6n de derecho concreto; por lo que estas reglas no de-

ben ser retroactivas. 

Julien Bonnecase, aborda y estudia sobre el mismo probl~ 

ma, y nos habla de las situaciones jurídicas concretas y abs

tractas. Donde la situación jurídica abstracta se refiere a -

la manera de ser eventual o te6rica de cada persona con res-

pecto de una ley determinada, en tanto la situaci6n jurídica 

concreta la manera de ser de una persona determinada, deriva

da de la circunstancia de que un acto o hecho jurídico que -

haya sido a su favor o en su contra, las reglas de una insti

tuci6n jurídica, en su momento le haya conferido las ventajas 

u obligaciones inherentes al funcionamiento de dicha institu

ción. En realidad como se observa, lo que ~~nnecase llama si-· 

tuaciones jurídicas concretas y abstractas corresponde a lo 

que, respectivamente, la doctrina clásica llama derechos ad

quiridos y espectativa de derechos. 

Las doctrinas modernas han dejado hasta cierto punto, -

de preocuparse de los problemas en la retroactividad, cuando 

se está en presencia de la facta pretérita y facta futura. -

Ello obedece, a la facilidad de dictar la aplicaci6n retroa~ 

tiva de la ley en t.ales supuestos. 



As! pues, los teóricos contemporáneos, han concentado -

sus esfuerzos en resolver el arduo problema en la presencia 

de la !acta éndentia. 

r,eorge Ripert, en el Tratado de Pliano, señala las posi 

bles soluciones al problema: y nos dice que cuando dos leyes 

sucesivas pueden aplicarse a una situaci6n jurídica determi

nada, el conflicto entre estas dos leyes puede únicamente re

solverse, según las tres formas siguientes: 

A) Se puede decir que la ley (en este caso la nueva) -

aboliendo los erectos ya producidos en el pasado por 

la antigua ley, rige la situaci6n jurídica de que se 

trate, desde el momento en que dicha situación tom6 

su origen; por lo que la nueva ley es retroactiva. 

B) Se puede decir en una forma inversa, esto es a pesar 

de la nueva Ley, ya que la antigua ley continúa re

cogiendo la situaci6n jurídica nacida bajo su régi

men se tiene entonces, la supervivencia de la anti

gua ley; 

C) Queda una tercera soluci6n, que consiste en asignar 

a las dos leyes sucesivas épocas respectivas de su_ 



aplicación. 

Hasta la vigencia de la nueva ley, la antigua ley rigió 

cierta situación jurídica creada bajo su régimen, y los efes 

tos jur1dicos ya realizados, no serán afectados; pero cuando 

entre en vigor la nueva Ley, surte efectos, y se apodera a -

partir de esa fecha, de la situacl6n jur{dica existente, ya

sea en los casos extremos, para abolirla, para desprender -

nuevas consecuencias; por lo que se dice, en este caso, que 

ta nueva ley produce un efecto inmediato. 

"Tratando de seguir un orden lógico, que la retroactiv! 

dad, como conflicto de leyes en el tiempo no debe ser estu-

diada en función de la calidad de los actos o hechos jurfdl

cos que eventualmente puedan quedar involucrados•. (10) Es -

decir, una ley se aplica en forma retroactiva cuando opera -

sobre el pasado Independientemente de que se trate de dere-

chos concretos o de derechos abstractos; y esto es asl por-

que no podemos confundir dos Instituciones tan diferentes -

por su propia naturaleza. 

Lo que acontece es que, en todo caso e independientemen 

te de la dificultad ya mencionada para distinguir el derecho 

adquirido de la espectativa de derechos o el derecho concre-

( JO ) Ram{rez Fonseca, Francisco. Op. Cit. Pág. 60. 
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to el derechos abstracto, podríamos llegar a señalar c;e·100 -

citados autores, lo que pretenden decir es que la retroacti

vidad es lícita tratándose de una espectativa y no lo es en 

el caso de los derechos ya adquiridos, o es lícita en el ca

so de los derechos abstractos y no lo es en el de derechos -

concretos. Pero como se ve, lícitamente o no# si la Ley vue1 

ve al pasado se está aplicando retroactivamente. 

Ahora bien, es necesario establecer una ley que debe de 

operar sobre el pasado, ya si el conflicto de leyes se trata, 

no se puede hablar de retroactividad sin distinguir los efes_ 

tos que produce una ley. 

La Ley en su aspecto material, prescindiendo del órgano 

del Estado de que emane. es el acto jurídico que crea, modi

fica o extingue las situaciones abstractas e impersonales. 

cuando las crea, no existe un antecedente legislativo -

alguno; existe cuando las modifica; y existe también cuando 

las extingue. 

Cuando una ley crea situaciones jurídicas, éstas nacen 

con la ley que las crea. F.n consecuencia, la situaci6n ju

r{dica nueva, si no ha de ser de aplicaci6n retroactiva, --



tiene que regir a partir del momento de su vigencia, incluyen 

do sus efectos. 

Un ele~ental principio de congruencia lo exige así, por 

lo mismo, ni la nueva institucibn, ni sus efectos pueden obrar 

sobre el pasado y es que en esta hipótesis estamos en presen

cia de lo que hemos denominado facta futura. 

En el caso de que la ley si tenga antecedente y venga 

solamente a modificar las situaciones jurídicas previstas en 

la ley anterior, si no quiere ser de aplicación retroactiva -

debe respetar. como intocables, los efectos causados por la -

situación jurídica prevista en la ley anterior. 

Por lo tanto los nuevos efectos deben aplicarse a partir 

del momento en que entre en vigor la nueva ley, donde puede 

tener aplicación lo que hemos mencionado bajo rubro de la -

íacta pendentia. 

En el evento de que haya antecedente legislativo, pero 

la nueva Ley extinge las situaciones jurídicas previstas en 

la anterior ley, si los actos o hechos jurídicos al de la 

ley vigente, entonces continúan surtiendo sus efectos bajo -

la potestad de la nueva ley, más que hablar de retroactivi

dad, tendríamos que pensar en una supervivencia de la Ley --



anterior. 

Con estas ideas hagamos el estudio, aplicando la prima -

de antigüedad: de la garantía de seguridad jurídica que consA 

gra el párrafo primero del artículo 14 constitucional, cuando 

nos dice que "a ninguna ley se dará efecto retroactivo en pe~ 

juicio de persona alguna". 

La prima de antigüedad no esta prevista en la Ley Federal 

del ~rabajo de 1931; nace como una nueva institución en la ley 

de 1970. Por lo tanto estamos en el supuesto de la facta futu

ra, o sea ante un acto jurídico que sin antecedente legislati

vo, crea una situación jurídica abstracta e impersonal. Si es

to es así, no puede o debe pagarse por los años anteriores a -

la vigencia de la ley, pues esto, quiérase o no implica una -

aplicación retroactiva. 

Así pues, el pago debe hacerse, entonces a partir del lo. 

de mayo de 1970. fecha en que nace la instítuciónr lo contra

rio equivaldría a crear un derecho para el pasado, o mejor, -

dar efecto en el pasado, a un nuevo derecho 

Es por ello que está equivocado el primer criterio patrg 

nal que se sustentó, cuando la ley era apenas una in!ciati-
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va, en el sentido de que el pago no procedería sino hasta el 

año de 1985; tal criterio cometía el error de refundir en unas 

dos situaciones distintas. 

Pensar que la institución iba a quedar como letra muerta 

en la ley hasta 1985, es confundir los presupuestos del dere

chos mismo. Una cosa es la antigüedad de quince años requeri

da únicamente para el retiro voluntario, y otra muy diferente 

la fecha a partir de la cual debe pagarse: con esto queremos_ 

afirmar que cuando el intérprete de la ley de 1970 recoge la 

antigüedad del trabajador anterior a esa fecha, no está ha-

ciendo la aplicación retroactiva! pues la antigüedad que no_ 

se fragmenta, es apenas la condición para el nacimiento del_ 

derecho. 

La retroactividad se presenta, como ya lo dijimos, cuan 

do se computa toda la antigüedad para los efectos del pago, 

es decir, no debemos confundir el presupuesto para el nací-

miento del derecho, con el derecho mismo. 

2.2. Análisis del artículo 162 de la Ley Federal del -

Trabajo. 

llacierl:> un análisis de este artículo, especialmente de_ 
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l.ateyd? 1970, y esencialmente las fracciones III y V, semen-

cionan los siguientes supuestos, las hipótesis y las condicig 

nes para el pago de la prima: 

A) Las dos primeras se refieren a los casos en que el 

traba~ador es separado de su trabajo, aunque medie 

una cláusula justificada, y cuando se separa por 

un motivo imputable al patrón. 

En-esta hipótesis, la prima debe pagarse al momento 

de la separaci6n, cualquiera que sea la antigüedad -

del trabajador; 

B) La tercera hipótesis se presenta en la muerte del tr,! 

bajador, en cuya circunstancia, la prima se entrega -

a los beneficiarios, cualquiera que hubiese sido el -

tiempo de permanencia en al empresa; 

C) La Última hip6tesis se da en los casos del retiro vo

luntario, pero la misma ley decretó que no tendría de 

rechos a recibir las primas acumuladas, sino hasta 

llegar a su antigüedad de quince años; 

D) Las diferencias que se observan en las distintas hip{! 
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tesis, toman su origen en la circunstancia de que en 

las dos primeras, y por razones muy paralelas en la 

tercera, no puede aumentarse la antigüedad, en tanto 

en la cuarta hipótesis, el aumento depende de la va-

luntad del trabajador. 

t) En vista de esas diferencias y a fin de evitar lo -

que se llama el ausentismo, se estableció un período 

mínimo para el retiro voluntario. 

Con los retiros voluntarios masivos y la diferenciaci6n_ 

temporal de las primas de antigüedad; la Comisión recibió por 

conducto de una serie de observaciones de las posibles conse

cuencias que tendf{an lugar, inclusive como táctica de tuchat 

cuando un considerable número de trabajadores solicitaran su 

retiro al mismo tiempo, lo que obligaría a las empresas a una 

erogaci6n que no siempre podría llevarse a cabo, sin poner en 

peligro su estabilidad econ6mica. Por lo tanto se entendió -

el futuro problema y de ahí, de que se dijera en la exposi -

ci6n de motivos, que dio fundamento a esta Ley,.. que "para --

evitar que en un momento determinado, la empresa se ve obli

gada a cubrir la prima, a un número grande de trabajadores_ 

se introdujeron ciertas reglas que permiten diferir parcial

mente los pagos". ( 11), reglas qtte con el tiempo se plasma

( 11) De la Cueva,l!ario. S!ntesis del Derechos del Trabajo. 
!léxico, 1965, Pág. 419. 
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rían en la fracci6n IV del Artículo 162 de la Ley en materia. 

Respecto a la fracci6n IV de este artículo, por su texto 

se infiere que el tope del 10% no es absoluto, ni mucho menos, 

sino que (inciso b) tal retiro puede ser solicitado por un 

porcentaje mayor del 10% y en tal caso se diferiría para el 

siguiente año; al no establecerse un límite fijo al número de 

trabajadores cuyo retiro difiera para el siguiente año, puede 

ser del ea 6 90%, restándose de la fuerza de trabajo, situa

ci6n imposible de contemplar. 

Además establece que se entregue esta prestaci6n a un -

trabajador que incurra en una causa justificada de despido. 

Independientemente de todo lo anterior, el sistema adop

tado carece de técnica, porque condiciona la separación vo1un 

taria a la prestación de 15 años de servicios, y por otra 

parte concede, sin plazo alguno, con motivo de un despido, 

aun cuando fuese justificado 

La Secretaría de Trabajo contestó a los anteriores arg~ 

mentos, sosteniendo que la prima de antigüedad es "un derecho 

que deriva, no de la idea de seguridad social. sino del hecho 

de la prestaci6n de servicios de la empresa. La prima de anti 
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guedad no pretende cubrir un riesgo, sino otorgar a lo~ trabA 

jadores un beneficio por cada año de servicios que prestan. 

La segunda parte de la objeción relacionada con esta pri 

ma de antigüedad carece de justificación, porque si en un año 

determinado se retira un número mayor del 10% de los trabaja

dores que tengan derecho a la prima, se diferirá el pago para 

el año siguiente." ( 12) 

El problema fue grave y alarmante; los patrones insistí~ 

ron en todas las formas posibles por la desaparición de esta 

figura. 

Los grandes empresarios, elaborarán proyectos de liqui

dación de los trabajadores más antiguos, para calcular si la 

erogación seria menor en un despido justificado. 

Esto obligó a formular el articulo so. transitorio. 

En relación al Art. V Transitorio y la fecha a partir de 

la cual debe computarse la antigi.iedad de cada trabajador es

te precepto no figuraba en la Iniciativa de Ley, pues fue añ~ 

( 12) Briceño Ruiz,Alberto. Op. Cit. Pág. 397. 
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dido por la cámara de Piputados, planteó la cuesti6n relativa 

a la fecha base para computar la antigüedad de los trabajado

res que hubiesen ingresado a la empresa con anterioridad a la 

fecha en que entr6 en vigor la Ley, que fué el primero de ma

yo de 1970, pues al respecto de los que ingresen con posteri2 

ridad no puede surgir ninguna duda. 

Pues bien, en relación con los trabajadores del primer -

grupo pueden plantearse dos hipótesis te6ricas: una es tomar 

como base la fecha de ingreso a la empresa, y otra es desen-

tenderse del tiempo de trabajo anterior al primero de mayo de 

1970. 

La lectura del precepto revela que en él se contemplaroJJ 

dos hipótesis y que ofrece una solución distinta para cada -

una de ellas. 

La primera hipótesis se relaciona con el retiro volunta

rio: las fracciones primera, segunda y tercera son restric-

tivas del derecho de los trabajadores: los que tengan una an

tigüedad menor de diez años, dice la fracción primera, que se 

separen voluntariamente de su trabajo dentro del año siguien

te a la fecha en que entro en vigor la ley, tendrán únicamen

te derecho a gue les paguen doce días de salario¡ los que ten 

gan una antigüedad mayor de diez y menor de veinte años que -
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se separen dentro de los dos años siguientes a la fecha cita

da, tendrán derecho a veinticuatro d{as de salario; y los que 

tengan más de veinte años que se separen dentro de los tres 

años siguientes al primero de mayo de 1970, tendr~n derecho -

a treinta y seis d{as de salario mínimo. 

Después de estas restricciones, la fracción cuarta exprg 

sa que "transcurridos los términos a que se refieren las fraB 

cienes anteriores, se estará a lo dispuesto en el Art. 162"; 

esto es, que los trabajadores que se separen, de conformidad 

con las fracciones primera, segunda y tercera, transcurridos, 

uno, dos o tres años tendrán derecho a que se les pague la -

prima, según su antigüedad total, porque este es el principio 

que consigna el articulo 162, al que se remite el transitorio. 

La segunda hipótesis se relaciona con los trabajadores -

que son separados o que se separan de su trabajo con causa -

justificada. F.stá considerada en la fracción quinta, la que 

se compone de dos párrafos: 

A) F.n el primero se declara que los trabajadores que -

sean separados o se separen del trabajo dentro del -

año siguiente al primero de mayo de 1970, tendr&n d~ 

recho a que se les paguen doce días de salario: 
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B) La segunda frase cercenó el concepto de la prima, al 

disponer que •transcurrido el año, cualquiera que sea 

la fecha de la separación, tendrán derecho a la pri-

ma que les corresponda por los años que hubiesen 

transcurrido a partir de la fecha en que entre en vi-

gor esta Ley". 

F.l Dictamen de la Cámara de Diputados sobre el artículo 

quinto transitorio, ha sido utilizado para desconocer los --

textos expresos del precepto: 

•Las razones que los justifican son los siguientes: la 

prima de antigüedad sólo puede considerar la antigüedad de -

los trabajadores a partir de la fecha de su publicación, pues 

si se pretendiera considerar la antigüedad que corresponde a 

cada trabajador en la empresa, se le daría efecto retroactivo 

a esta ley. Sin embargo, se estima justo que si bien no con -

el carScter de prima de antigüedad que no procedería por la -

razón expuesta, si se dé a los trabajadores que se separen de 

su empleo una compensación." ( 13) 

Con las palabras de este párrafo del Dictamen de la cá

mara de ~iputados, pueden únicamente usarse por las situaci~ 

( 13) De la Cueva, llario. S{ntesis del Derecho del Trabajo. 
!léxico, 1965. P&g. 421 
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ciones que se presenten dentro de la segunda de las hip6tesis 

contempladas en el precepto al que estamos analizando, esto 

es, para los casos de despido o de separación por causa impu

table al patrono, porque coinciden con las palabras usadas en 

la fracción quinta: 

"Los trabajadores tendrán derecho a la prima que les co

rresponda por los años que hubiesen transcurrido a partir de 

la fecha en que entre en vigor esta Ley". 

Pero no pueden extenderse a la primera hipótesis, al re

tiro voluntario, por las razones siguientes; primeramente, -

porque después de los estudios realizados sobre el dictamen, 

acerca de resolver en contra la letra o disposición de la Ley, 

quiere decir, que las palabras de un dictamen, tanto más si -

fue de una comisión de uno de los miembros del poder legisl~ 

tivo, no pueden usarse en contra de una disposición clara y -

precisa, como lo es la fracción cuarta que remite a la anti-

gÜedad en la empresa. 

Buscando una raz6n justificativa de las diferencias de -

tratamiento, encontramos que en la hipótesis del retiro vo1un 

tario, la única percepción a que tiene derecho el trabajador, 

es la prima de antigüedad, en tanto en los casos de la frac--
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ci6n quinta, el trabajador queda separado sin causa justific~ 

da, y puede optar por su reinstalación o por el pago de una -

indemnización de tres meses de salario, equivalente al impor

te de poco menos de ocho primas anuales, más las que corrres

pondan por los años posteriores a 1970 y el que se espera con 

una causa justificada, tiene el derecho a percibir una indem

nización de tres meses de salario y veinte días de salario por 

cada años de trabajo, más las primas posteriores a 1970: por 

lo que únicamente el que es separado con una causa justifica

da queda limitado a las primas posteriores a 1970. 

Con el artículo So. transitorio, no contemplando en los 

proyectos cubre un doble objetivo: 

A) Establecer la paga de una pri~a para tos trabajadores 

que fueran despedidos o se retiraran con base en su -

antigüedad; 

8) Fijar el fundamento de la interpretación de la pres

tación: la antigüedad es intocable, parte de la ini

ciaci6n de los servicios del trabajador en la empre

sa. La cuantificación de la prestaci6n debía tomar -

la fecha de vigencia de la Ley. 
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En nada lesiona la antigüedad, simplemente se fija la -

forma del cálculo, se respeta el momento de la vigencia. An-

tes de esa fecha, la prestaci6n no existía, la antigüedad sí; 

al nacer la prestaci6n surge de su reclamo conforme al tiempo 

laborado o las circunstancias que el precepto contempla. 

Sin embargo, este artículo transitorio no cumpli6 su co

metido; increment6 la confusi6n. se habló de la retroactivi-

dad, de vigencia efímera del precepto, de interpretación lit~ 

ral del artículo 162, de la Ley Federal del Traba;o. 

La Suprema Corte de ,Justicia, puso fin a la discusión y -

en contra del propósito del legislador, interpret6 la norma -

en beneficio de los trabajadores. 

F.1 articulo So. transitorio regulaba estas situaciones: 

A) Retiro del trabajador. 

Con una antigüedad menor de diez años, cuando voluntari~ 

mente se retirara durante el primer año de la vigencia de la 

Ley, recibiría el pago de doce dlas de salario. 

Con una antigüedad mayor de diez y menor de veinte años 
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de servicio, recibirla el pago de veinticuatro días, si se r~ 

tirara durante los dos primeros años de la vigencia de la Ley. 

Con más de veinte años de servicios, el pago de treinta 

y seis días, si se retira durante los tres primeros años de -

vigencia de la Ley. 

H) nespido o rescisión. 

La fracci6n V del artículo So., al consignar los supues

tos del despido o rescisión imputable al patrón, dispuso que 

"cualquiera que sea la fecha de la separación tendrá derecho 

a la prima que les corresponda por años que hubiesen transcu

rrido a partir de la fecha en ue entre vigor esta Ley". 

El artículo 162 contiene los siguientes supuestos: 

A) ~enérico. Derecho de los trabajadores a una prima de 

antigüedad, consistente en el importe de doce días de salario 

por cada año de servicio enunciado en la fracción r. 

R) F.l importe. F.l monto del salario calculado tomará co

mo base el salario diario (Artículo 485 y 486). 



no será inferior al salario mínimo. 

cuando el salario del trabajador exceda el rloble del sa

lario mínimo, este doble servirá para calcular la prestación. 

2.3. Tesis jurisprudenciales al respecto. 

Prima de antigüedad y prestación prevista por la clausu

la 144 a cargo del Seguro Social.- La cl&usula 144 del Contr~ 

to colectivo de Trabajo dispone aumento salarial por quinque

nios por sucesi6n en el tiempo de la relación laboral: y por 

consiguiente la terminación de esta relación anula la posibi

lidad de dicho incremento. 

En cambio la prima de antigüedad, tiene su origen en la 

Ley, se paga independientemente de cualquier otra prestación, 

su naturaleza carece de repercusiones sobre prestaciones con 

tractuales, dado que es la terminación de la relación laboral 

la que origina su pago, ya sea por retiro voluntario o en los 

demás casos que señala la Ley. Por lo que concierne a la jubi 

lación y al aumento salarial de la CláUsula 144 del Contrato 

Colectivo de Trabajo, la diferencia entre ambas estriba en -

que dicho aumento tiene como condición la duración de rela -

ci6n de trabajo pues en raz6n de su prolongaci6n quinquenal -
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se origina el incremento al salario, o sea que tiene relevan

cia en las prestaciones contractuales que no tiene ta pensi6n 

jubilatoria. De lo anterior se colige, que aunque prima de a~ 

tigÜedad, pensión jubilatoria y prestaciones de la Cláusula -

144 de Contrato Colectivo de Trabajo en consideración,todas -

ellas al transcurso en el servicio, tienen las diferencias s~ 

ñaladas y el pago de una ellas no revela al pago de las res-

tantes. 

Jurisprudencia: Informe 1977, Cuarta Sala, Tesis 6, Pág. 

25. - Prima de Antigüedad, pago de la, por incapacidad perma

nente (Parcial o total) del trabajador, proveniente de un --

riesgo de trabajo. Como en el artículo 162 de la Ley Federal 

del Trabajo no existe disposición alguna que contemple la te~ 

minación de la relación laboral por incapacidad del trabaja-

dor proveniente de un riesgo de trabajo resulta incuestiona-

ble en virtud de que es principio general de derecho, la jus

ticia social y de los que animan a los ordenamientos a que se 

refiere el artículo 17 de dicha Ley, que el mismo caso se re

considere regulado, por analogía y por mayoría de razón, de -

conformidad con lo establecido por los artículos 53 fracción 

IV y 54 de la mencionada Ley, debiendo concluirse que si la 

incapacidad del trabajador proviene de un riesgo de trabajo_ 

que haga imposible la prestación del misrno y, por consiguien-
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te, que es causa de la terminaci6n de la relaci6n laboral, el 

trabajador tendrá derecho a que se le pague adeDás de la in-

de~nización que el corresponda por la incapacidad permanente 

(parcial o total) que padezca, el importe de doce dias de sa

lario por cada año de servicios, con arreglo a lo dispuesto 

en el articulo 162 de que se trata, es decir, a la prima de -

antigüedad a que se contrae la fracción I del referido prece~ 

to legal. 

Amparo directo 1394/77.- Crescencio Ram{rez !lavejar.- 13 

de junio de 1977. r. votos.- Ponente: Juan lloisés Calleja.

Secretario: Silvia Pichardo de Quintana. 

Amparo directo 5018/76.- Anselmo Amador Aguilar.- 18 de 

febrero de 1977.- Unanimidad de 4 votas.- Ponente: Jorge Sa-

rach Alvarez.- Secretario: Alfonso Carreón Alva. 

Informe, Cuarta Sala, Tesis 26, Pág. 37.- Prima de anti

güedad por ouerte del trabajador.- La prima de antigüedad a -

que se refiere la Fraccibn V del articulo 162 de la Ley fede

ral del Trabajo, debe ser pagada con doce días de salarios -

por cada año de servicios que hubiera computado al trabajador, 

en aplicacibn de la fraccibn I del citado precepto, pues el -

pago de esta prima, por muerte, el cual fija varias reglas r~ 
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lacionadas con el pago de dicha prestaci6n. 

Amparo directo 2405/72.- !lada Isabel Aranda de Cárdenas 

5 votos.- Séptima Epoca, Vol. 51, Quinta Parte, p. 39 

Amparo directo 5451/72.- Ferrocarriles !lacionales de !lé

xico. - 5 votos. Séptima F.poca. Vol. 54, Quinta Parte. p. 57. 

Amparo directo 4727/71.- Ingenio F.. Potrero, S.A.- 5 vo

tos.- Séptima F.poca, Vol. 54, Quinta Parte, p. 81. 

Amparo directo 2664/72.- Edeimira Coello Viuda de Garc{a 

5 votos. Séptima F.poca. Vo. 54, Quinta Parte, p. 81. 

Amparo directo 1858/72.- Ferrocarriles llacionales de !lé

xico. - 5 votos • Séptima Epoca. Vol. 54, Quinta Parte, p. 81. 

(cuarta Sala). 

,Jurisprudencia: Apéndice 1975, Quinta parte, Cuarta Sala, 

Tesis 180, Pág. 176. 

Prima de antigüedad, reclamaci6n de la, cuando la reins

talaci6n y se demuestra el despido justificado.- La acci6n -

para reclamar el pago de la prima de antigüedad por despido -
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justificado nace a partir de la fecha en la que la suprema -

Corte otorga la protecci6n constitucional al patr6n por con

siderar justificada la rescisión laboral efectuada: sin que 

sea obstáculo para lo anterior, el hecho de que al formular

se la demanda con la que se inici6 el conflicto individual 

de trabajo no se hubiera reclamado el pago de la prima de an 

tigÜedad, pues al demandarse la reinstalación en el trabajo 

tal acci6n sería contradictoria. 

Amparo directo 6448/76.- Victor Reyes !!ata y coagravia

dos.- 14 de abril de 1977.- 5 votos.- Ponente: Julio sánchez 

Vargas.- Secretario; .José de Jesús Rodríguez tlartínez. 

Prima de antigüedad. En caso de rescisión o despido no 

se requieren quince años de servicios.- Cuando el trabajador 

se ve obligado a rescindir el contrato, porque ya no es pos! 

ble que continúe las labores relativas, o es despedido o in

justamente, sería inicuo que se le privara de una prestación 

que ya tuvo por la simple permanencia al servicio de la em-

presa, con el pretexto de que aún no lleva quince años de lA 

borar en la misma. Así permite establecerlo el artículo 162 

Fracci6n III, de la Ley Federal de Trabajo, criterio que no_ 

se desvirtúa la fracción V del artículo So. Transitorio de -

la misma Ley, por su mismo carácter, y en virtud de que pre-
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valecen las reglas, interpretativas señaladas en el artículo 

18 del propio ordenamiento. 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 

Amparo directo 407/74.- Panificadora R1o, S.A.- 30 de -

agosto de 1974.- Unanimidad de Votos. Ponente: Carlos Reyes -

nalván. S.J.p., Séptima F.poca, Vol. 68, Sexto Parte, p. 63. 

Prima de antigÜedad,pago de la, por separación volunta

ria, computo de todos los años de servicio.- Trancurridos -

tres años a partir de la fecha en que entró en vigor la nue

va Ley Laboral, es decir a partir del primero de mayo de mil 

novecientos setenta, si se 'trata de un trabajador de planta 

con antigüedad mayor de quince años que se separe voluntariA 

mente de su empleo, debe estarse a los dispuesto por el art! 

culo 162 de dicho ordenamiento y, en consecuencia, debe com

putarse todos los años efectivaDente laborados por el traba

jador, por virtud de la remisi6n prescrita en la fracci6n IV 

del artículo So. transitorio del mismo ordenamiento. 

Amparo directo 3901/74.- Fábrica Santa !lar[a r.uadalupe, 

S.A.- Unanimidad de 4 votos.- Séptima Epoca, Vol. 72, Ouinta 

Parte, p. 37. 
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Amparo Directo 4807/74.- Fabrica santa liaría c;uadalupe. 

S.A.- 5 votos.- séptima F.poca, Vol. 72, Quinta Parte, P• 37. 

Amparo directo 5263/74.- fabrica Santa liaría de c;uadal~ 

pe, s.~. 5 votos.- séptima F.poca, Vol. 72, Quinta Parte, p. 

37. 

Amparo directo 5111/74.- Textiles llonterrey, S.11. 5 vo

tos.- Séptima Epoca, Vol. 72, Quinta Parte, p. 37. 

Aroparo directo 4806/74.- Textiles l!Onterrey, S.11.- 5 V.Q 

tos.- Séptima F.poca, quinta parte, p. 37. (cuarta sala). 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, Quinta Parte, Cuarta Sa

la, Tesis 179. Pág. 173. 

Prima de antigiiedad, computo de los años de servicios -

al rescindirse et contrato de trabajo sin responsabilidad -

para el patrón.- La íracci6n III del artículo 162 de la Ley 

Federal del Trabajo consigna varias hipótesis: la primera, 

que se refiere al retiro voluntario del trabajador, quien dg 

be tener quince años de antigüedad, para hacerse acreedor al 

pago por dicho concepto; la segunda, que se aplica cuando el 

trabajador se separa con causa justificada, y la tercera en 

qu~ se prev~ la separacion del trabajador, independientemen-
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ESTA TESIS 
SAL!R DE LA NO DEBE 

BIBL/OffCA 

te de que estén justificados o no el despido o la rescisión. 

Por lo tanto, en el caso de rescisión de contrato, sin res--

ponsabilidad para el patrón. no se requiere el requisito de 

los quince años de antigüedad, que sólo rige para el retiro 

voluntario, pues de haberlo considerado necesario el legisl~ 

dar, lo hubiera consignado en la parte de la fracción aludi-

da: ade~ás, en la exposición de motivos de la Ley, el requi

sito de los quince años se establece con objeto de "evitar -

en la medida de lo posible lo que se conoce con el nombre de 

deserci6n de los trabajadores", así que no puede privársele 

de una prestaci6n que ya tiene ganado por su permanencia al 

servicio del patr6n. 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 

l\mparo directo 25/75.- Corporaci6n Industrial l!exicana, 

S.11.- 14 de marzo de 1975.- Unanimidad de votos.- Ponente: -

Carlos Reyes nalván. 

l\mparo directo 407/74.- Panificadora Río, .s.11- 30 de -

agosto de 1974. Unanimidad de votos.- Ponente: Carlos Reyes 

Galván. 

llmparo directo 411/74.- Plásticos y !lovedades de llonte-
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rrey, S.A.- 4 de octubre de 1974.- Unanimidad de votos.- Po-

nente: Carlos P.eyes na1ván. 

Boletín S.J.F. llum. 15, p. 101 

Prima de antigiiedad, régimen jurídico cuando se trata de 

separación voluntaria.- La prima de antigüedad, tratándose de 

separaci6n voluntaria. se encuentra regulada jurídicamente 

tanto por el artículo 162 de La Ley Federal del.Trabajo, como 

por su artículo So. Transitorio, únicamente en sus fracciones 

I a IV, pero no por su Fracción v. que s6lo rige cuando dicha 

prestacion se motive: 

A) Por su despido. 

B) Por rescisi6n imputable al patr6n, esta Última frac-

ci6n no contempla la simple separación voluntaria, decidida -

por el trabajador sin mediar causal alguna. 

Amparo directo 3901/74.- Fabrica santa liarla Guadalupe, 

S.A.- 23 de enero de 1975.- Unanimidad de Votos.- Ponente: -

Jorge Saracho Alvarez. 

S.l·F· S~ptima Epoca, Vol. 72, Quinta Parte, p. 37. 

(Cuarta Sala). Antiguedad, prima de.- F.n casos de suspensión 
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temporal de la relación laboral por alguna de las cuales a -

que se refiere el artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo, 

el trabajador deberá regresar a prestar servicios en los té~ 

minos señalados en el artículo 45 de dicha Ley: si no reanu

da oportunamente sus labores incurre en abandono de trabajo¡ 

lo que equivale a un retiro voluntario para efectos de la -

prima de antigüedad. 

Amparo directo 4647/77.- Antonio Cabral Villegas.- 26 -

de junio de 1978.- 5 votos.- Ponente: Alfonso L6pez Apari-

cio.- Secretario; Carlos Villascana Roldán. 

Informe 1978, cuarta Sala, Tesis 15, Pág. 17. 

Prima de antigiiedad, pago de la. la permanencia de quin

ce años cuando menos, sÓlo es necesario en casos de separaci6n 

voluntaria.- El artículo 162, fracción IlI, de la Ley Federal 

del Trabajo, dispone que la prima de antigüedad se pagará a -

los trabajadores que se separen voluntariamente de su cr.ipleo, 

siempre que haya cumplido quince años de servicio por lo me-

nos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa jus-

tificada y a los que sean separados de s\1 empleo independien

temente de la justificación o injusti!icaci6n del despido. -

Ahora bien, una correcta interpretaci6n de esta disposición, 
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lleva a la conclusi6n de que la antigiiedad de quince años 

sólo debe exigirse en los retiros voluntarios del trabajador, 

porque desde el punto de vista literal o gramática! debe ad

vertirse que si el legislador hubiera querido que la antigii.!l 

dad aludida se exigiere en todos los casos de disolución de 

trabajo a que se refiere la fracci6n III del arfículo 162 de 

la Ley de la materia, no habría existido ninguna necesidad -

lógica de dividir la norma en dos apartados distintos, como 

lo hizo, pues hubiera bastado con que coincidiera la presta

ción a todos los trabajadores que teniendo quince años de -

servicios, quedarán separados del empleo (bien fuera por su 

retiro voluntario, por rescisión motivada por causas imputa

bles al patr6n, o por despedido justo o injusto). Por otra -

parte, el método llamado de interpretación auténtica, recu-

rriendo a las motivaciones que inspiraron al legislador, -

también apoya, y de manera más clara, la conclusióu apuntada, 

como es de verse en el siguiente párrafo de la exposición de 

motivos de la Ley Federal del Trabajo: "El artículo 162 aco

ge una práctica que está adoptada en diversos contratos co-

lectivos y que constituye una aspiración legítima de los trE, 

bajadores: la permanencia en la empresa debe ser fuente de -

un ingreso anual, al que se le da el nombre de prima de anti 

gÜedad, cuyo monto será el equivalente a doce días de salario 

por cada año de servicios. 



83 

La prima deberá pagarse cuando el trabajador se retire 

voluntariamente del servicio o cuando sea separado o se se

pare con causa justificada. Sin embargo, en los casos de r~ 

tiro voluntario de los trabajadores se estableció una moda

lidad, consistente en que la prima s6lo se pagará si el trl!. 

bajador se retirá después de quince años de servicios, modl!, 

lidad que tiene objeto evitar, en la medida de lo posible,_ 

lo que se conoce con el nombre de deserción de los trabaja

dores. Por lo tanto, los trabajadores que se retiren antes 

de cumplir quince años de serv~ci.os, no tendrán derecho a -

percibir la prima de antigüedad". 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 

Jurisprudencia : Apendice 1975, Sexta Parte, Tribuna-

les Colegiados de Circuito, Tesis 145 pág. 204. 
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Cl\PITULO III. LA llECESIPllD DE REFORtlllR EL Pl\ClO DE LA PRillll 

DE l\llTIGUEDllD POR REllU!ICil\. 

3.1 La prima de antigiiedad como derecho adquiriño de trabajo. 

Como ya lo hemos señalado la declaración de los derechos 

sociales de 1917 contenida en los artículos 27 y 123 de la -

Carta Hagna de Querétaro fué producto de una explosi6n jurí

dica y social de los hombres del pueblo quienes tuvieron que 

aplastar en la Asamblea Constituyente la resistencia de los -

diputados conservadores para establecer la reforma agraria y 

la creación de los derechos sociales de los trabajadores. 

Durante la presentación del proyecto constitucional, ca

rranza expreso que en él se contenían la reforma del artícu

lo 72 de Constitución de 1857 a fin de conceder al poder le

gislativo la facultad de expedir las leyes sobre el trabajo, 

en las que se implantarían todas las instituciones del progr~ 

so social en favor de la clase obrera y de todos los trabaja

dores. ( 14) 

( '.4) lliario de los debates del Congreso Constituyente. Sesi6n 

inaugural del primero de diciembre de 1916. 
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Al concluir uno de los más grandes debates constitucio-

nales del siglo xx, los diputados constituyentes decidieron-

preparar la primera Declaraci6n de los derechos sociales de-

la historia, comparable a la Oeclaraci6n de los derechos in-

dividuales del hombre y del ciudadano en 1789. (15) 

Es de esta manera como surgió la base para la institu-

ci6n de la previsión social dentro de nuestra Carta Hagna, y 

posteriormente en la Ley Federal del Trabajo. 

La previsión social del ~rtículo 123 se integra con un -

conjunto de principios, normas e instituciones que buscan ar

dientemente la satisfacci6n de la necesidad, presente y futu

ra, no s610 de los trabajadores considerados individualmente, 

sino también de las comunidades obreras , más aún, de las po-

blaciones, pueblos, haciendas y centros de trabajo en tos que 

viven los trabajadores. O 5) 

Al hacer mención de las necesidades presentes y futuras, 

del trabajador, aunque en un principio no se contempló, el p~ 

go de la prima de antiguedad es una instituci6n que busca la 

protecci6n del trabajador cuando este pierde su empleo o ha-

ce su retiro voluntario. 
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De igual manera, aun antes de que la legislación lo reco

nociera expresamente, el movimiento obreró gan6 la batalla -

por el derecho a la antigüedad, comprobándose una •nás la ra

tiiral>!ra <lininicB "'1 ~ "'1 tn>Bjo y la enne ln¡x:irtlrtia <Je tl!!m 1as =i>.ratai 

<Dla:t.lw; "' trnl:ejo CillO alJll5 ¡:era allmzar las gmttÍa; crmigubs .., la l"f )' la -

c:rstiticilri 

l!simL'llD, llevar la <ttig'idr! m el mtajo a Ja aru:g:ría et! \ll rem:to et! 1as tra

l:B~ ei ¡mtiallar ~dwldrÍa a l'El'.IJD:S' le31.slatl'"""*" (y et! i~ mnn ""1e 

m valor ético y s:x::ial). la ~ et? la <!El'g!a !l! tra1»jo et! las lllll:n!s a 1m -

ix- ¡ma l1D!<1a ¡xtñtir y et! esta foom, "5!nollar la e:x:mm:a nciael y el >,¡trli!!: 

tar ¡qitlar. Al ~ eEttJ, "" ..,..stli6 mxnm la inpxt.rcia y t:ras:>rñn::la "'1 -

"'1 ~ a la <rtigm.l ¡:era la fut11ra vitl! et! 1as trn>:ejrllra;, ntti"' p:r el oal, -

se tar6 la <U:lslói <E amtarto p:r m:rlto ei el artlo>lo \"f.!"" la ley: 

• '1i:s uamjirixts "' plalla ti!Jm ""13:.t<> m ara "1P""' o e:t""1a::lmlm a "" -

re Metmire "' ~· (111 

llsi, p.ES, el arúollo l"ill cad..., Jos pe:s a !\llJ.l[r ¡:era la ~Ó! <P 1a an

t!liiml di! ad! tral:Bjlri:Jr: 

a) OJ:úalmr 1m ttm!s!én cm U\XIWl\aite; <\!les tnmjadns y "'1 ¡:atrm ¡:era fallar 

el rurlro ~re las~. 

~ 7) lblmn. p. 417 
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b) según sea lo conveniente, formar el cuadro de antigüedades 

en cada establecimiento o en la empresa cono unidad total. 

Tal decisión se toma entre los sindicatos y la empresa. 

e) Según las profesiones u oficios el cuadro debe dividirse -

por categorías. 

d) Publicar el cuadro después de haberse formado. 

e) Si hay trabajadores inconformes, éstos pueden hacer sus -

observaciones ante la misma comisi6n y recurrir su resolu-

ción ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Como ya se habrá podido observar, las prestaciones de la 

seguridad social y la prima de antigüedad tienen distintos 

fundamentos. Hientras las primeras · E:ienen como origen los -

riesgos naturales a los que están expuestos los hombres o los 

derivados del mismo trabajo como la muerte, la vejez, la inv~ 

validez, entre otras, la prir.a de antigüedad, por su parte, -

es una prestación derivada del único hecho de estar trabajan-

do. F.n consecuencia (tal y como ocurre con las vacaciones} -

debe darse al trabajador por el transcurso del tiempo,pues en 

ella no cabe la idea del riesgo. Para aclarar las cosas, el 

el derecho de antigüedad pertenece a la familia de otras ins-

tituciones como la de fondo de ahorro la cual, como es sabido, 

es ''independiente de las pr~staciones otorgadas por el se-
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guro socia1''íl0l • 

El monto de la prima es un una cantidad igual al importe 

de doce días de salario por cada año de trabajo, y debe pagar-

se cuando el trabajador queda separado de su empleo o cuando 

fallece: por ejemplo, si su antigÜedañ fue de veinte años, la

prima ascenderá al salario de doscientos cuarenta días. Ca-

mo ya lP vimos, para establecer el importe del salario debe -

tomarse en cuenta la totalidad de las prestaciones que lo int~ 

gren cuando se pague el total de las primas acumuladas. Sin -

embargo, la Ley, tal y como lo hizo con el problema de los 

riesgos de trabajo, estableció un salario tope, pero en lugar 

de ser un tope fijo, seña16 uno variable, formado por el do--

ble del salario minimo. Por eso, si un trabajador recibe un-

salario menor de esa cantidad, la prima será igual a su per-

cepción; si es mayor se reducirá a aquella, pues se presupo

ne un aumento futuro en el salario mínimo con lo cual la pri 

mera ascederá en l.a misma proporción . 

.. 
El artículo 162 de la Ley, fracciones !II y v, menciona 

las hipotésis y las condiciones para el pago de la prima de

antigÜedad: 

(18) Ibídem. p. 418 
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a) Las dos primeras hipótesis se refieren a los casos en que 

el trabajador es separado de su trabajo, aunque medie cau

sa justificada, y cuando se separa por motivo imputable át 

empresario. En estas hipótesis, la prima debe pagarse al

momento de la separación, cualquiera que sea la antigüedad 

del trabajador. 

b) La tercera hipótesis se presenta a la muerte del trabaja -

dor, en cuya circunstancia, la prima se entrega a los ben~ 

ficiarios, cualquera que hubiese sido el tiempo de perma

nencia en la empresa. 

e) La Última hipótesis se da en los casos de retiro volunta

rio, pero la Ley decretó que no se tendría derecho a reci

bir las primas acumuladas sino.hasta llegar a una antigüe

dad de quince años. 

Las diferencias que se observan en las distintas hip6te

sis toman su origen en la circunstancia de que en las dos 

primeras, y por razones paralelas en la tercera, no puede au

mentarse la antigüedad, en tanto en la cuarta el aumento de-

pende de la voluntad del trabajador1 en vista de esas diferen

cias y a fin de evitar el ausentismo, se estableció un perlo-
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do mínimo para el retiro voluntario. 

Para evitar que el pago de la prima pueda ser utilizado 

como táctica de lucha, como podría ocurrir en el caso de re

tiros voluntarios masivos, la Ley facultó a las empresas para 

diferir parcialmente los pagos de las primas en estos casos, 

las reglas se precisaron en la Fracci6n IV del artículo 162: 

a) Si la cantidad de trabajadores que quieran retirarse en un 

~ño ~s menor al diez por ciento del total de trabajadores de -

de la e9presa o establecimiento o de una categoría determin~ 

da, el pago se hará en el momento del retiro de cada trabaja

dor. 

b) Si el porcentaje excede del diez por ciento, debe pagarse 

a quien~s primeramente lo hubieran solicitado y podrá diferi~ 

se para el año siguiente el pago a los trabajadores restan

tes, diferición que no podrá repetirse. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo (retiro masivo) -

por un número de trabajadores mayor del porcentaje antes men

cionado, debe cubrirse la prima a los trabajadores de mayor -

antigüedad hasta alcanzar el diez porciento y podrá diferir

se el pago de la que corresponda a los trabajadores restantes 
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para el año siguiente, diferición que tampoco puede repetirse. 

('9) 

Es necesario también mencionar las normaciones complemen 

tarias a la prima de antigüedad: 

A) La prima de antigüedad es independiente de cualquier otra 

prestaci6n: la fracción sexta del artículo 162 dice que -

la prima de antigüedad se cubrirá a los trabajadores o a

sus beneficiarios independientemente de cualquier otra -

prestación que les corresponda, mandamiento que encontr6 

una ratificación expresa en el Contrato colectivo de tra

bajo de Petr61eos Uexicanos del 31 de agosto de 1971, cu

Yil'i cláusu]M¡ 23, 25 y 147 disponen que en los casos de se

paración voluntaria o de muerte, se pagará la prima a que 

se refiere el artículo 162. 

H) La prima de antigüedad es un beneficio mínimo: inñepen

dientemente de su monto, doce dias de salario, e5 suscep

tible de elevarse, los trabajadores podrán exigir lo an

terior. 

La XLIX Legislatura de diputados aporbó una iniciativa de 

ley en la cual se previene los·. puntos que a continuación se-

(º¡ g¡ Idem, p~g. 418 
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enumeran: ( 2:>) 

a) ~e extiende la prima a todos los trabajadores aún cuando 

no sean de planta. 

b) se aumenta ~e doce a quince dias de salario por cada año 

de servicios. 

e) Se otorga a los trabajadores que se retiren voluntariamen-

te de su empresa. 

d) Se quita el tope del doble salario mínimo y en consecuen

cia se deberá pagar de acuerdo con el salario efectivamen-

te percibido. 

Hucho se ha discutido el caso de los despidos con causa 

y de la improcedencia del pago de la prima de antigüedad. Sin 

embargo, no se trata ni del pago de una indemnización, ni de 

un premio, sino de una prestación obtenida por la aspiración 

legítima de los trabajadores, generada año con año, por sus -

servicios realizados. (21 ) 

(3)) Cavazo Flores, Baltazar. Lecciones de Derecha Taharal 
Trillas; !léxico, 1982. p. 220. 

(:?\ ) Briscño, Alberto. Op. Cit. p. 398. 
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Es importante mencionar las instituciones que conforman 

al artículo 123 en lo relativo a la previsi6n social: 

A) El contenido tradicional de la previsi6n social: 

a) El problema de la educación. 

b) El servicio público de empleo gratuito. 

e) Las normas reguladotas del trabajo de las mujeres y de los 

menores. 

d) La obligaci6n de proporcionar habitaciones a los trabaja

dores. 

e} Adopción obligatoria de los sistemas adecuados de higiene, 

salubridad y seguridad industrial. 

f) Hedidas preventivas para evitar accidentes y enfermedades 

y reparación de las consecuencias de los riesgos de traba

jo. 

g} Establecimiento de cajas ñe seguros populares, precursoras 

de los seguros sociales. 

El pago de la prima de antiguedad tiene su rundamen- -

to en los dos Últimos puntos de la anterior lista. Aunque -

entró en vigor con la Ley Federal del Trabajo del primero de 

mayo de 1970, la prima de antiguedad ha surgido como fruto 

de las ilimitadas posibilidades que ofrece la Constitución -

de los Estados Unidos Mexicanos para el bienestar individual 
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y colectivo de los hombres y de los trabajadores. 

R) Las normas para el bienestar de los trabajadores: 

Dentro de este punto se impone a las empresas la obliga

ci6n de establecer enfermerías y demás servicios necesarios -

a la comunidad cuando éstas se encuentren en zonas ruera de -

las poblaciones, as{ como la obligación de reservar un terre

no no menor de cinco mil metros cuadrados para la creación -

mercados, centros recreativos y edificios destinados a los -

servicios municipales. 

Al programarse el proyecto sobre ls normas a cerca de la 

antiguedad de los trabajadores, en la empresa, se consideró -

que la estabilidad en el trabajo era la base indispensable -

para su vida. 

Ya vimos también como, para defender la estabilidad de -

los trabajadores en su empleo, la Ley obligó a los empresarios 

a pagar veinte dias de salario por cada año de antiguedad co

mo forma de indernnizaci6n en caso de negarse a cumplir un la~ 

do de reistalaci6n promovido por las trabajadores. La anti-

gÜedad tiembién se consider6 c:omo factor de 'fijación de peri? 

dos vacacionales. 



96 

3.2 Inequidad en el ?ª9º de la prima de antigüedad en renun

cia voluntaria. 

Consideramos que si la prima de antigiiedad se paga al -

trabajador que comete un delito, también se debe pagar al que 

se retire de manera voluntaria, independientemente de los afios 

que tenga de servicio. 

De acuerdo con el artículo 21 Constitucional, la imposi

ción de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi

cial. As{ debe entenderse que se refiere a las penas por la 

comisión de delitos. 

En cambio, de acuerdo con el ·mismo articulo, compete a -

la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de 

los reglamentos gubernativos :' de polic{a, el cual puede -

constituir en multa o privación de la libertad que, en este -

caso recibe el nombre de arresto, mismo que no puede exceder 

de treinta y seis horas (antes de quince dias) de acuerdo con 

las reformas introfü1cidas recientemente a diversos artículos 

de la Constituci6n, dentro de los cuales queda incluido el-

21. 
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En este caso, como en el de la prisión preventiva, lo que 

genera la suspensi6n es el hecho objetivo de la imposibilidad 

física en que se encuentra el trabajador para concurrir a su 

trabajo. ~21 

El trabajador que se encuentre en esta situación tiene -

derecho a recibir el monto de su prima de antigüedad en pro

porción a los años que tuvo de servicio para la empresa que -

lo contrató. 

La prima de antigüedad no es un derecho indemnizatorio, 

por tanto se debería pagar a todos los trabajadores que pre-

senten su renu~cia voluntaria, independientemente de su anti

güedad y de que tengan su planta o no. Asimismo, el monto de 

la prima debe ser igual a la proporción de tiempo trabajado 

sin distinción de ninguna especie. 

La Ley Fe¿P.ral del Trabajo a través de su artículo 162-

concede el derecho al pago de la prima de antigüedad sólo a -

los trabajador~s con quince o más años de servicio en la em-

presa en el ca~o de hacer su renuncia 

~í~lcrg~1 a~z1Kº~~Í~~!6Kra~c~~~g;..¡.¡¡-"">;!1'"'1!ill-.....,~~~~~~-crli~ 
P· 
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que debe cambiar a fín de otorgar mayor seguridad • la clase 

trabajadora en néxico. 

En el caso de renuncia voluntaria del trabajador, el pa

tr6n está obligado al pago de lo de~ido, pero carece de toda 

responsabilidad indemnizatoria. ("23) 

La Ley Federal del Trabajo con el fÍn de evitar la ex

cesiva rotación de personal, determin6 un periodo mínimo de -

quince años de antigüedad para que un trabajador tenga dere

cho al pago de la prima; este argumento se nos muestra muy -

débil para privar de tal derecho a los trabajadores que no -

cumplan con este requisito de temporalidad. 

3.3 necesidad de reformar el articulo 123 constitucional. 

Actualmente, existen por lo menos una decena de propues

tas de modificaci6n integral a la Ley Federal del Trabajo, y -

tal vez un centenar o más de propuestas para modificar tal o 

cual capítulo o articulo. También hay interesantes propues-

tas para cambiar la Ley del Instituto l!e::icano del Seguro So

cial (IllSS) y la del lnfonavit y, por supuesto, el artículo· 

(2'.l) Ibídem, p. 46 
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123 constitucional. (24) 

El párrafo anterior nos indica el creciente interés que 

se presenta hoy en d{a por modificar nuestra legislaci6n la-

borar, debido a que la Ley Federal del Trabajo no ha sufrido 

grandes modificaciones durante prácticamente diez años. ne 

hecho, hace veinte años no ha habido cambios sustanciales a-

la ley, ya que el paquete de modificaciones que entró en 

vigor al inicio de la década pasada s6lo fueron de carácter 

procesional. 

Según los especialtstas en materia laboral, la reforma 

al artículo 123 constitucional debe buscar satisfacer los -

siguientes· puntos: (25) 

a) Cienerar empleos. 

b) llejorar el nivel y calidad de vida de los trabajadores y 

sus familias. 

e) llacer mis expedita la justicia laboral. 

(24) Aguilar Valenzuela, Octavio.})ltorno laboral: Hacia una 

nueva legislación. Revista r.xpansión. Septiembre 13 

~e 1989. liño XX, VO!,. XXI. !lo. 524.p. 86 

( 2sl Ibídem p. 86 
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d) llejorar la productividad y hacer mh competitJvos los pro

ductos hechos en el pa{s. 

e) Fortalecer la armbn{a laboral en los centros de trabajo. 

F.ntre los puntos antedores destaca el inciso b), el cu¡l 

propone mejorar el nivel y calidad de vida de los trabajado

res y sus familias, si consideramos que: 

l. En Uéxico somos de las poblaciones que más días al año 

trabajan. 

2. Somos de los países con menos·vacaciones pagadas en el -

mundo. 

J. Tenemos los mismos fines de semana que el resto de la 

humanidad. 

4. Tenemos una de las estadísticas más bajas en relación a -

dias festivos por ley ( 26) (ver cuadro I). 

(76) Idem, pág. 86. 
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Además, se debe tomar en cuenta que de acuerdo con dife

rentes fuentes, Héxico es uno de los paÍses dondP. se pagan -

los salarios más bajos del mundo (ver cuadro H). 

Las lineas anteriores reflejan el estado actual de los -

trabajadores mexicanos, por tanto, es también un reflejo de 

la necesidad de adecuar la legislación en materia laboral en 

nuestro país, incluyendo reformas al artículo 123 constitu

cional. 

cuadro 

l'aÍS nías tra- nlas Fines de 

bajados vaca- semana y 

por año clones festivos 

Japón 253 9 103 

f.F.. uu. 231 19 115 

Inglaterra 230 23 112 

Francia 226 26 111 

R. F. 11. 221 29 115 
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cuadro 'continuaci6n 

!léxico 2n 85 

Fuente: Ministerio :Japonés de finanzas y datos propios -

del Grupo Expansión. 

l'a!s 

Japón 

Estados Unidos 

Inglaterra 

R.F.I\. 

l!éxico 

Cuadro II (27). 

Pago por hora 

Obrero Industrial 

calificado 

(n01ares americanos} 

Ingreso 

l 2. 9 

13,2 

11. I 

14. l 

1.04 

Fuentes: Uni6n de flancos .Suizos, Pepartamento de trabajo 

de Estados Unidos de América: datos propios del 

Grupo Expansión. 

( ?7) Idem. pág. &6' 
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, existe 

una clara desventaja de los trabajadores mexicanos contra los 

trabajadores de otras latitudes con respecto al ingreso, y en 

consecuencia al nivel de vida de éstos y de sus familias. 

3.4 La necesidad de reformar el artículo 162 de la Ley Fede

ral del Trabajo. 

Con el fin de evitar el excesivo ausentismo y rotaci6n 

del personal, la Ley fijó un periodo mínimo de antigüedad pa

ra que un trabajador tenga derecho al· pago de la prima • 

Algunos legisladores piensan que el otorgar una prima -

de antigüedad a los trabajadores que tengan menos de quince 

años de servicio y que se retiren voluntariamente, equivale -

a propiciar la rotación de trabajadores que, por el espejis

mo de esta prestación, pueden dejar su trabajo para engrosar 

las filas de los desempleados. (28) 

Al respecto, pensamos que si la prima no es un derecho 

indemnizatorio se debe pagar tecnlcamente a todos los traba

jadores, independientemente de su antigüedad y de que sean o 
(28) Ib{dem p. 221 
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no de planta. F.l pago debe hacerse en proporci6n al tiempo 

trabajado sin distingos de ninguna especie. 

La prima también tendría que pagarse de acuerdo con el 

salario real de cada trabajador ya que eso sería, en justi

cia, lo correcto. 

Consideramos que si la prima de antigüedad se paga al -

trabajador que comete un delito, también se debe pagar al -

que se retire de manera voluntaria, independientemente de los 

años que tenga de servicio en la empresa que lo contrat6. 

Actualmente la masa de desemplea'dos en México es enorme. 

Si se considera que el trabajador'es conciente de esto, no -

pondrá en resgo la estabilidad ecónomlca de su familia por -

el hecho de conseguir.· el monto de la prima a cambio de su -

trabajo y de su seguridad, entonces se puede afirmar.que el

ai;<il!Bllx> de quienes piensan que la prima de antigüedad paga~a 

independientemente de los años de servicio del trabajador ~g). 

(29) Ibídem .l'· ·90 · 
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propicia la rotación del personal no es válida del todo. 

como lo muestran las estadísticas, durante la mayor par

te de la década de los ochentas la economía nacional se vió -

incapacitada para generar los empleos que demandó la sociedad 

y esa situación generó un gran rezago en la oferta de trabajo; 

durante los Últimos ocho años la población en edad de traba

jar creció 28. 5%, y el número de empleos que generó el sec

tor formal de la economía sólo aumentó en casi tres por cien 

to. ( 30) 

no está de más comentar, como se señala en el Plan Uaci.Q. 

nal de nesarrollo (Planede), que nunca en la historia demo--

gráfica del pals el grupo de población en edad de trabajar -

creció tan rápidamente corno en los ochentas. nurante el pri

mer año de la pasada década la población económicamente acti-

va (PEA) del pals ascendía a 22.8 millones de personas y el-

94.3% de la PEA tenía empleo en el sector formal de la econo-

m{a. 

(3ó)Las cifras del desemoleo. Revista F.xpansión. Agosto 2 de 
1989. Año XXI. Vol. XXI. !lo. 521. P• '17 
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Esto significa que alrededor de 21.5 millones de perso-

nas contaban con un empleo en la agricultura, la industria o 

los servicios. Sin embargo, el estallido de la crisis mundial 

del petróleo y la consecuente debacle de la economía mexicana 

han provocado un grave deterioro en los niveles de ocupaci6n 

de la población económicamente activa. 

ne acuerdo con cifras de la firma de consultoría econó-

micas Cie11ex-llharton, en 1988 la PEll llegó a 29.3 millones de 

personas y sólo el 75% (22.1 millones) encontró empleo en el 

sector formal de la economía; es decir, poco más de siete mi

llones de personas en edad de trabajar no pudierOn integrarse 

a las actividades formales de la economíaª ~1 ) 

Si se toma en cuenta el monto que tenía en 1981 la ofer

ta de empleo en el sector formal de la economía, se puede con 

cluir que entre 1981 y 1988 se crearon 630,000 empleos, más -

o menos 70,000 plazas por año. 

como en todo, casi siempre se encuentran caminos alter-

nativos, y el comercio ambulan~e y otras actividades infer

nales han sido las únicas alternativas para millones de desem 
(31) Idem. p. IR 
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pleados. 

?lo obstante, el comercio ambulante ha cree do problemas 

a algunos sectores del comercio organizado, el cual, a dife

rencia del secror informal, está sujeto al pago de impuesto, 

rentas y otros servicios. Sin embargo, las condiciones ac-

tuales no pemiten la corrección de anomalías derivadas del 

crecimiento de la economía informal e, inclusive, en el cor-

to plazo tendrá que verse como un mal necesario que sólo po

drá extinguirse en la medida que los sectores formales de la 

econom{a mexicana sean capaces de generar nuevos empleos.@~ 

Ante esta situación resulta inaceptable el argumento de 

que el pago de la prima de antigüedad a los trabajadores sin 

importar los años de servicio de éstos conlleva necesariamen-

te a la rotación excesiva de personal. Es por esto que se -

propone en este trabajo la reforma al artículo 162 de la Ley 

federal del Trabajo. 

La propuesta de la reforma al mencionado articulo no es 

sólo un capricho, el sector obrero ha demandado, junto con -

otras reformas, la modificación de éste. 
(32) Florece la economla subterránea. Revista F.xpensi6n. Abril 
12 de 1969. 1\no xxt. vol. xXI. llo. 513. p. 17. 
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Durante los Últimos meses, la mayoría de las noticias -

relacionadas con el sector laboral y sindical se referían a -

la nuegva Ley Federal de Trabajo que en breve podría entrar -

en vigor. En general se han escuchado poco las nuevas ptopue~ 

tas o iniciativas del sector obrero. 

A continuación se enumeran algunas de las propuestas -

planteadas por los trabajadores: 

a) Derogar el apartado 11 W' y su ley reglamentaria. 

b) Jornada laboral de 40 horas, con pago de 56. 

e) Incrementar la aportación al Iníonavit (sugieren 10% en -

lugar del 5%) 

d) Derogar la requisa. 

f) Legislar sobre salarios, precios y utilidades. 

g) Federalizar las juntas de conciliación y arbitraje. 

h) Incrementar el aguinaldo de 15 a 30 días. 

i) hmpliar la lista de enfermedades profesionales. 

Las propuestas de tipo económico que hace el sector obre

ro son las siguientes: 

a) Revisión integral del Contrato Colectivo de Trabajo - -
( CCT ) anualmente. 
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b) Pago de incentivos de producci6n. 

c) Fijar un porcentaje para becas a los trabajadores. 

d) Ampliar el número de d{as y prima de vacaciones. 

e) Constuir o acondicionar comedores en cada centro de traba

jo. 

f) Establecer un solo salario mínimo nacional o, en su defec

to, uno por cada rama industrial. 

g) Incrementar el porcentaje de reparto de utilidades cada -

tres años. 

h) Establecer una canasta básica por el equivalente a 10 días 

de salario mínimo. 

i) Eliminar los impuestos a todas las prestaciones de Ley. 

La siguiente lista enumera las propuestas de contrata

ción colectiva: 
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a) Facilitar la creaci6n de contratos de ley. 

b) Cambiar el registro sindical por aviso. 

c) Respetar la libertad de asociación. 

d) Suprimir los sindicatos de oficios varios. 

e) Suprimir la calificación de huelgas. 

f) Establecer la obligación patronal de informar la existen

cia de sindicato. 

g) Limitar la participación de las autoridades en caso de -

conflicto. 

h) Prohibir la afiliación de sindicatos a partidos pol{ticos. 

i) Tener acceso pública a los contratos colectivos de traba

bajo depositados en la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social. 

Las propustas de temas diversos sonr 
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a) Garantizar ta planta de un trabajador después de un tiem

po razonable (máximo de seis meses). 

b} F.llm1nar ta obligatoriedad de trabajar horas extras o, en 

su defecto, establecer un máximo real por d{a, semana y -

mes. 

e) F.ntregar y publicar copias de los anexos de la declaración 

anual de impuestos. 

d) Dar preferencia de ing~eso a los hijos de los trabajado

res. 

o) Adecuar la leqislaci6n en materia de ajustes de personal. 

f) Octallar la situaci6n de los trabajadores eventuales. 

9) Definir un tiempo máximo para la soluci6n de un conflic

to laboral. 

h) Ratificar ante la autoridad laboral toda renuncia de tra

bajo. 
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Las siguientes son las propuestas de seguridad social, -

que resultan ser las más interesantes para el presente traba-

jo: 

a) Establecer el Seguro Social para los trabajadores d6mesti-

cos. 

b) Reglamentar las indemnizaciones del Instituto lfex!cano del 

Seguro Social (IllSS) se paguen en hase al salario mínimo 

vigente. 

c) Otorgar la jubilación al cumplirse treinta affos de anti

güedad o cincuenta y cinco años de edad. 

d) l!odificar integralmente el Artículo 162, referente a la -

prima de antigüedad. ( 33) 

Como se ve, muchas de las propuestas del sector obrero_ 

son exactamente lo contrario a lo solicitado por el sector -

patronal, e inclusive van en contra de las que ha hecho el -

gobierno, pero son muy válidas. 

(33) Aguilar Valenzuela, Octavio. Entorno Laboral: L!2!!f. 
quieren los obreros? Revista expansi6n, Diciembre 6 de 
1989. Año XXI, vol. XXI, N•. 530, P• 100. 
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La Asociación lletropolitana de F.jecutivos en Relaciones 

Industriales (MlERI), que es la asociaci6n más antigÜa y - -

grande del pa{s en su tipo, propone para evitar el ausentis

mo reformar la ley para que se incluya como causal de despi

do el ausentismo sistemático (dos faltas en treinta días, -

doce d{as en un semestre). (34) 

(34) Aglli.lar \'alenzuela, Octavio. Entorno laboral: Hacia una -

nueva legislaci6n. Revista Expansión, Septiembre 13 1989. 
vol. XXI. !lo. 524. p. 86 
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e o N e L u s I o N E s 

Como hemos podido observar, el derecho mexicano del tra

bajo consagra los m{nimos requerimientos de previsi6n social 

garantizados para la clase laboral del pala. Pero no sólo eso; 

también la defensa de la persona humana cuando entrega a la -

sociedad su energla para la producción económica y el desarr~ 

llo social y cultural de su comunidad. 

El derecho del trabajo en México ha sido ganado gracias 

a la organización y a las luchas del movimiento obrero a tra

vés de la Historia del pals. Una vez alcanzado aquél sólo se 

requiere actualizar las formas y los medios para su reallza-

ción, conforme vayan ocurriendo las transformaciones sociales 

y econ6micas del pa!s. 

El establecimiento de la antigüedad como un derecho, fue 

conquistado por el movimiento en sus contratos colectivos aún 

antes de su reconocimiento como tal dentro de la legislación 

laboral respectiva. As1 cuando la Ley norma la antigüedad de 

los trabajadores en un centro laboral lo hace bajo el concep

to de prima de antigüedad. Nace entonces una nueva institu- -

ción legal encargada de garantizar el otorgamiento de un in-

greso económico a los trabajadores por su permanencia dentro 

de una empresa. 
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Consagrar a la antigüedad laboral como un derecho repre

senta reconocer legal, social y éticamente la entrega a una -

empresa de la energ!a de trabajo de los hombres y mujeres pa

ra ponerla a producir y asl desarrollar la econom!a del pals 

o el binestar social. 

La prima de antigüedad se paga invariablemente cuando un 

trabajador sea separado o se separe por una falta justificada 

o cuando fallece. Pero cuando se separa voluntariamente debe 

tener un m!nimo de quince años laborando en su centro de tra

bajo para recibirlo. su monto es igual al importe de doce 

d{as de salario por cada año de trabajo y debe tomarse en 

cuenta la totalidad de las prestaciones incluidas en el sala

rio cuando se paguen el total de las primas acumuladas. 

La prima de antigüedad es independiente de cualquier --

otra prestaci6n. No es un pago indemnizatorio ni una d&diva -

del patrón con sus empleados. Por eso se deberta pagar a to

dos los trabajadores sin importar si son separados o se sepa

ran de la empresa donde trabajaban ni su antigüedad o si son 

de planta o no lo son. Además su monto deberla ser proporcio

nal al tiempo trabajado sin distinciones de ninguna especie -

y de acuerdo con el salario real de cada trabajador. 
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El pago justo de la prima de antigüedad no provocarla -

una excesiva rotación de personal en las empresas pues las -

condiciones económicas del país, tanto las variables como -

las constantes, evitan a los obreros estar cambiando conti-

nuamente de trabajo pues éste es siempre menor a las necesi

dades de empleo dentro de la economía. 
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